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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de julio
de 2003, por la que se establecen actuaciones espe-
cíficas de fomento de empleo previstas en el Decreto
141/2002, de 7 de mayo, para la zona afectada por
el cierre de la empresa Boliden Apirsa. (BOJA núm. 158,
de 19.8.2003).

Publicada en el BOJA núm. 158, de 19 de agosto de
2003, la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de 24 de julio de 2003, por la que se establecen

actuaciones específicas de fomento de empleo previstas en
el Decreto 141/2002, de 7 de mayo, para la zona afectada
por el cierre de la empresa Boliden Apirsa, y habiéndose detec-
tado una errata en el artículo 2 de la misma, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 18.606 en la línea 3 del artículo 2.1 donde
dice «... extinguido su relación laboral y/o hayan pasado a
situación...» debe decir «... extinguido su relación laboral y
no hayan pasado a situación...»

Sevilla, 18 de septiembre de 2003

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
puestos de trabajo de libre designación, convocados
por las Resoluciones que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA número 8, de 19 de enero) y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que los candidatos
elegidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Secretaría General Técnica, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 16
de mayo de 1994 (BOJA número 72, de 20.5.94), ha dis-
puesto dar publicidad a la/s adjudicación/es de la convoca-
toria/s, correspondiente/s a la/s Resolución/es de 14 de agosto
de 2003 BOJA núm. 162 de 25 de agosto de 2003 y 20
de agosto de 2003 BOJA núm. 166 de 29 de agosto y para
el que se nombran los funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Secretaría General Técnica, en el plazo de un
mes o ser impugnada directamente, a elección del recurrente,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al
de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación
con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Universidad de Almería, por la que se nombran Fun-
cionarios de Carrera de la Escala Auxiliar Administrativa
de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar
Administrativa de la Universidad de Almería convocadas por
Resolución de 6 de febrero de 2003 de esta Universidad («Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» de 5 de marzo), y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 49 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de Almería a los aspi-
rantes citados que figuran como Anexo a esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para

tomar posesión, deberán realizar la declaración a que se refiere
el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE de 24.12.2001) y en el artículo 60 de los Estatutos
de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto
276/1998, de 22 de diciembre (BOJA de 19.1.1999, BOE
de 16.3.1999). Contra la misma podrá interponer recurso
contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE del 14.7.1998), o potesta-
tivamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo
de un mes, según establece el artículo 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 19 de septiembre de 2003.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

A N E X O

Apellidos y nombre: Martínez Camacho, Juan Francisco.
DNI: 27498628N.
Puesto de trabajo: Puesto Base. Fac. Humanidades y

CC. Educación.
Nivel: 15.

Apellidos y nombre: Plaza Aguilar, Carmen.
DNI: 27515102H.
Puesto de trabajo: Puesto Base. Servicio de Alumnos.
Nivel: 15.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-

gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
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signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 20 de septiembre de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de la Victoria»
(Málaga).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia en evaluación de tecnología sanitaria
y en programas sanitarios y en gestión de formación e inves-
tigación. Formación de Máster en Gestión Sanitaria.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, del
Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se
señalan lugar, día y hora para la celebración de sorteos
para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios, para el día 19 de noviembre de 2003.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985 de
2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
19 de noviembre de 2003, a las diez horas, realizándose
los mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040
Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución, se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 14 de noviembre de 2003, dirigidas
a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (Ciudad Universitaria, sin número, 28040 Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el
artículo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 2003.- El Secretario
General, José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria.

Universidad Huelva

Concursos convocados por Resolución de la Universidad
de: 7.11.2001 y BOE de 26.11.2001
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Esta-
tutos de la Federación Andaluza de Colombicultura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 12 de agosto de 2002,
se aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de
Colombicultura y se acordó su inscripción en el Registro Anda-
luz de Entidades Deportivas, así como su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
estatutos de la Federación Andaluza de Colombicultura que
figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de septiembre de 2003.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE COLUMBICULTURA

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Colombicultura, constituida

al amparo de la legislación deportiva aplicable en el momento
de su constitución y en la actualidad regulada en la Ley
6/1998, del Deporte de Andalucía, y demás disposiciones
dictadas para su desarrollo, es una entidad deportiva de carác-
ter privado y naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines, consistentes en la promoción,
práctica, organización, reglamentación y desarrollo del deporte
de la colombicultura en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Colombicultura está inte-
grada en la Federación Española de Colombicultura, de acuer-
do con el procedimiento y requisitos establecidos en los esta-
tutos de ésta, gozando así del carácter de utilidad pública,
de conformidad con la Ley del Deporte estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos

y -en su caso- secciones deportivas de otras entidades, depor-
tistas, técnicos y jueces, dedicadas al fomento y a la práctica
de la Colombicultura en sus diversas manifestaciones y dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autonómica de Anda-
lucía, que de forma voluntaria y expresa se afilien a través
de la preceptiva licencia.

La afiliación a la Federación Andaluza de Colombicultura
es requisito obligatorio para:

- Organizar y participar en competiciones oficiales en este
deporte.

- Intervenir en tareas federativas.
- Ser sujeto de los derechos y obligaciones que todo ello

comporta.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Colombicultura ostenta la

representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter
estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio
español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Colombicultura
representa en el territorio andaluz a la Federación Española
de Colombicultura en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Colombicultura está inscrita

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domi-
cilio social en la ciudad de Almería, en calle Pato, núm. 7,
piso 1.º, y código postal 04004.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro de la misma localidad, en cuyo
caso podrá efectuarse por mayoría simple o por acuerdo de
la Junta Directiva. El cambio de domicilio deberá comunicarse
al Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Colombicultura se rige por

la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas,
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, de Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás normativas
deportivas autonómicas de aplicación, así como por los pre-
sentes estatutos y los reglamentos federativos. Así como por
las normas y reglamentos técnicos nacionales e internacionales
emanados de aquellas federaciones o asociaciones a que se
halle adscrita directa o indirectamente a través de la Federación
Española de Colombicultura.
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Artículo 6. Funciones propias.
1. Son funciones propias de la Federación Andaluza de

Colombicultura las de gobierno, administración, gestión, orga-
nización, desarrollo y promoción del deporte de la colombi-
cultura, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, emitiendo los preceptos y criterios que sean de
menester.

2. Además también son competencias y fines de la
Federación:

a) Calificar y organizar por sí misma las competiciones
en el ámbito local, provincial o territorial, y las de ámbito
superior al autonómico, nacional e internacional actuando en
coordinación con la Federación Española de Colombicultura.

b) La elaboración de programas de promoción y extensión
de la práctica competitiva en su territorio.

c) La colaboración con la Administración Autonómica del
Deporte y la Educación en su caso, así como con la Federación
Española de Colombicultura en la formación de Técnicos, Jue-
ces y, dentro del ámbito y en las condiciones en que marquen
la Ley y los reglamentos que les sean aplicables en la materia.

d) La colaboración en la elaboración de programas o
acuerdos, o ejecución en su caso, planteados por la Comunidad
Autonómica de Andalucía.

e) El seguimiento de los posibles talentos deportivos, para
lo cual podrá recabar la colaboración de la Federación Española
de Colombicultura.

f) La organización de cualquier actividad de competición,
promoción, divulgación o formación permanente que afecte
al interés local o autonómico.

g) La aplicación de la Disciplina Deportiva sobre sus aso-
ciados y afiliados, así como sobre los directivos de la propia
federación y de los clubes afiliados a ella, para lo cual se
aplicará el consiguiente reglamento, en el cual se detallarán
las infracciones, sanciones, procedimientos y composición y
funcionamiento de los órganos encargados de su aplicación.

h) La diligencia y gestión de las licencias deportivas, así
como la inscripción de los clubes y deportistas en las
competiciones.

i) Establecer convenios y contratos con entidades públicas
y privadas.

j) Velar por el estricto cumplimiento de las normas depor-
tivas y estatutarias.

k) Colaborar con la Administración Autonómica del Medio
Ambiente en las distintas materias en las que por obligación
legal o mediante acuerdo sean necesarias para la eficaz pro-
tección de la fauna acuática y su medio natural, así como
su aprovechamiento deportivo.

l) La enseñanza y titulación en colaboración con la Admi-
nistración Autonómica de Medio Ambiente del título habilitante
para la práctica de la colombicultura en aguas continentales.

m) Asesoramiento en materia de Colombicultura a las
entidades públicas que lo requieran.

n) Prestar la colaboración legal o acordada, con las Admi-
nistraciones competentes en materia de colombicultura, vigi-
lancia medioambiental, costas, puertos y cualquier otra rela-
cionada con al deporte de la colombicultura.

o) Fomentar la promoción de los deportistas de las cate-
gorías infantil y juventud, estimulando su formación al máximo,
por cuantos medios sean posibles.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Colombicultura ejerce por delegación, bajo los criterios
y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes
funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales, así como las inscripciones de los clubes
y demás asociaciones.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y en los correspondientes
reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Colombicultura no podrá
delegar el ejercicio de las funciones públicas delegadas sin
la autorización de la Administración competente, si bien podrá
encomendar a terceros actuaciones materiales relativas a las
funciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior.

3. Las acciones realizadas por la Federación Andaluza
de Colombicultura en el ejercicio de sus funciones públicas de
carácter administrativo, son susceptibles de recurso ante la
Secretaría General para el Deporte de la Junta de Andalucía,
cuyas resoluciones agotan la vía administrativa.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Colombicultura, de confor-

midad con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del
Deporte de Andalucía, ejerce además las siguientes funciones:

a) Colaborar con las Administraciones Públicas y con la
Federación Española de Colombicultura en la promoción de
sus modalidades deportivas en todo el territorio andaluz, en
la ejecución de los planes y programas de preparación de
los deportistas de alto nivel en Andalucía, participando en
su diseño y en la elaboración de las relaciones anuales de
deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza el Consejo
Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía y con la FEC en la promoción de los deportistas de alto
rendimiento y en la formación de técnicos y jueces.

c) Colaborar con la Junta de Andalucía y con la Admi-
nistración Deportiva del Estado en la prevención, control y
represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos pro-
hibidos, así como en la prevención de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
práctica de la colombicultura.

f) Gestionar instalaciones deportivas de titularidad pública
que le sean cedidas por la Administración Deportiva o de Medio
Ambiente, así como cualquier otra de carácter local, de acuerdo
con la legislación de patrimonio.

g) Realizar servicios deportivos complementarios relacio-
nados con la Colombicultura.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Colombicultura se
somete a las siguientes funciones de tutela de la Secretaría
General para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
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una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la FAC tenga atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la FAC y
la persona o entidad de que se trate junto al club al que
pertenece. Con ella, se acredita documentalmente la afiliación,
sirviendo de título acreditativo para el ejercicio de los derechos
y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los miem-
bros de la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

2. La expedición de la correspondiente licencia federativa
se tramitará de forma automática. Se entenderá estimada la
solicitud si una vez transcurrido el plazo mencionado en el
apartado anterior no hubiese sido resuelta y notificada expre-
samente.

3. La denegación de la licencia será acordada por la Junta
Directiva y siempre será de forma motivada y amparada en
razones de duplicidad, incorrección o falta de datos, sanciones
deportivas de inhabilitación o privación de licencia, y en san-
ciones de la Administración Autonómica de medio ambiente
o de colombicultura que inhabilite para la obtención de la
correspondiente autorización o licencia administrativa. Contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano
competente de la Administración Deportiva.

No se entenderá que haya duplicidad cuando un mismo
deportista colombiculturador tenga varias licencias, cada una
por un club diferente ya que cada una de ellas le podrá habilitar
para participar con cada club en una modalidad distinta que
deberá elegir conforme a los reglamentos.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa,

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de renovación de la licencia en el período

habilitado a los efectos.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c) será automática tras haberse producido un reque-
rimiento a los efectos. Si el afectado tiene la condición de

miembro de la Asamblea General, requerirá además del primer
requerimiento, un expediente contradictorio con audiencia al
interesado mediante notificación fehaciente y con indicación
de los efectos que se producirían en caso de no atender a
la misma. El expediente será resuelto por la Junta Directiva
de la Federación Andaluza de Colombicultura.

CAPITULO II

Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones
deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en la Colombicultura y demás
fines de la Federación, y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones
deportivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la FAC
deberán someterse a las disposiciones y acuerdos emanados
de sus órganos de gobierno y representación, y estarán sujetos
a la potestad disciplinaria de la Federación de conformidad
con lo dispuesto en su reglamento disciplinario y demás nor-
mativa de aplicación. A su vez, la FAC podrá exigir una acti-
vidad deportiva mínima a los clubes y asociaciones afiliadas,
tanto para su admisión, como para su permanencia como
miembros de derecho. Esta actividad mínima será el pago
de las cuotas de reafiliación y licencia, y la participación de
alguno de sus miembros en calidad de deportista, juez, técnico
o de cargo directivo o técnico. Si se aumentaren estos requi-
sitos, serán fijados por la Asamblea General.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará
certificado del acuerdo de la Asamblea General para los clubes
de nueva creación y de la Junta Directiva para la creación
de la sección de Colombicultura de clubes preexistentes, en
el que conste el deseo de la entidad de federarse y de cumplir
los estatutos de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club o la sección, y baja en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

b) Por baja en la licencia federativa.
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Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tramitar sus autorizaciones administrativas de com-
peticiones sociales ante la Consejería de Medio Ambiente, y
otras autoridades relacionadas con la colombicultura a través
de las correspondientes Delegaciones Territoriales de la
Federación.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

e) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.
h) Recibir el apoyo y ayuda por parte de la Federación,

así como su asistencia directa, cuando las circunstancias lo
requieran o lo aconsejaran. La Federación Andaluza de Colom-
bicultura evitará las disputas entre clubes y mediará en los
conflictos de intereses y en las discrepancias que pudiesen
producirse.

i) A recibir apoyo y asesoramiento de la Federación para
sus actividades, competiciones, y escuelas de Colombicultura,
conforme a la normativa vigente.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones
deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) La práctica del Colombicultura y el fomento de su
afición.

b) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la Federación.

c) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

d) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
e) Permitir estar a disposición de la Federación a los depor-

tistas federados de sus equipos al objeto de integrar las selec-
ciones deportivas andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte
andaluz y disposiciones que la desarrollan.

f) Permitir estar a disposición de la Federación a sus depor-
tistas federados, con el objeto de llevar a cabo programas
específicos encaminados a su desarrollo deportivo.

g) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los Deportistas, Entrenadores, Técnicos y Jueces

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos y jueces, como

personas físicas y a título individual pueden integrarse en la
Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los artículos
10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la clase y categoría
establecida en los reglamentos federativos, que servirá como
ficha federativa y habilitación para participar en actividades
y competiciones deportivas oficiales, así como para el ejercicio

de los derechos y obligaciones reconocidos a los miembros
de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces cesarán
en su condición de miembro de la Federación por baja en
la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte

de la Colombicultura respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia que obli-
gatoriamente deberán obtener a través de un club deportivo
afiliado a la Federación Andaluza de Colombicultura.

La Federación Andaluza de Colombicultura considerará
la existencia de deportistas no competidores, a los que como
excepción a lo anterior, podrá emitirles licencias deportivas
no competitivas temporales o anuales siempre que así lo acuer-
de su Asamblea General por el voto favorable de la mayoría
absoluta de sus miembros de derecho.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales de los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte de Colombicultura.

d) A ser convocados para las correspondientes selecciones
andaluzas cuando sus resultados y currículum así lo hagan
merecedor según los criterios técnicos federativos.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.
g) A recibir el apoyo de la Federación en la percepción

de ayudas de la Administración Pública o de personas y enti-
dades privadas para el ejercicio de su deporte.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

f) Prestarse a los controles antidopaje. Los palomos de
los deportistas con licencia para participar en competiciones
oficiales de cualquier ámbito, estarán obligados a someterse
a los controles antidopaje durante las competiciones o fuera
de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con com-
petencias para ello.
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Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 25. Definición.
Son técnicos las personas que, con la titulación reconocida

de acuerdo con la normativa vigente, ejercen funciones de
enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección técnica
del deporte de la Colombicultura, respetando las condiciones
federativas y estando en posesión de la correspondiente
licencia.

Artículo 26. Derechos de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser informado sobre las actividades federativas.
d) Separarse libremente de la Federación.
e) A recibir el apoyo de la Federación en la percepción

de ayudas de la Administración Pública o de personas y enti-
dades privadas para el ejercicio de su deporte.

f) A que la Federación le proporcione reciclaje y actua-
lización de sus conocimientos y prácticas de forma adecuada.

Artículo 27. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los árbitros y jueces

Artículo 28. Definición.
Arbitros son los encargados de hacer respetar el regla-

mento durante la competición, aplicando las normas e impo-
niendo las medidas correctoras que permitan los reglamentos,
velan por la aplicación de las reglas del juego, respetando
las condiciones federativas y estando en posesión de la corres-
pondiente licencia.

Los jueces velan por la pureza de las razas, controlando
sus estándares que podrán ser revisados por ellos mismos,
o creados nuevos previa consideración del Comité de jueces.

Artículo 29. Derechos de los árbitros y jueces.
Los jueces tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser informado sobre las actividades federativas.
d) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 30. Deberes de los jueces.
Los jueces tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Aplicar en todo momento los reglamentos técnicos de
competición que sean adecuados a la actividad en que ejercen
su función.

d) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

e) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO IV

Garantías Jurisdiccionales

Artículo 31. Régimen de tutela, protección y principios.
Todos los miembros de la Federación Andaluza de Colom-

bicultura tienen derecho a recibir la tutela de la misma, con
respecto a sus intereses deportivos legítimos, así como el de
participar en sus actividades, de acuerdo con los estatutos
y reglamentos que los desarrollen.

A su vez en la Federación Andaluza de Colombicultura
todos los afiliados tienen el deber de acatar y cumplir los
acuerdos, actas y demás normas emanados de su órgano de
gobierno o administración que sea competente, sin perjuicio
de que en caso de desacuerdo podrá ejercer los recursos que
considere oportuno, primero ante la propia federación y pos-
teriormente producida la decisión o acuerdo pertinente que
agota la vía federativa, ante la Administración Pública deportiva
de la Junta de Andalucía en el caso de asuntos sobre com-
petencias públicas delegadas bajo tutela, ante la FEC cuando
corresponda, o bien ante la Jurisdicción Ordinaria.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos Federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos superiores de gobierno, representación y

administración de la Federación Andaluza de Colombicultura:

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:

- El Comité de Competición.
- El Comité de Arbitros y Jueces.
- El Comité de Técnicos y Enseñanza.
- El Comité de Clubes y Entidades.
- El Comité de Inspección.
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d) Jurisdiccionales:

- El Comité de Competición y Disciplina Deportiva.
- El Comité de Conciliación.

e) Electorales:

- La Comisión Electoral.

f) De Estructura Territorial:

- Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

Organos de Gobierno y Representación

Sección 1.ª La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo y soberano

de gobierno y representación de la FAC y está integrada por
clubes y -en su caso- secciones deportivas, deportistas, téc-
nicos y jueces.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por un máximo de 100 miembros,

determinándose su número exacto en el reglamento electoral
a los efectos aprobado por la Asamblea General. Dichos miem-
bros serán elegidos por y de entre los distintos estamentos
mencionados en este estatuto, de conformidad con lo dispuesto
en la normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía
y en el reglamento electoral de esta federación.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, técnicos, jueces que sean mayores
de edad, para ser elegibles, y que no sean menores de 16
años para ser electores, con licencia federativa en vigor en
el momento de la convocatoria de las elecciones y que la
hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que, en dicha modalidad, no exista o no haya
habido competición o actividad de carácter oficial, en cuyo
caso bastará con acreditar tal circunstancia.

Se considerarán competiciones o actividades oficiales, el
haber participado en alguna competición social del club a
que pertenezca, o de ámbito superior, los entrenamientos efec-
tuados como preparación a campeonatos de nivel provincial
o superior bajo licencia federativa. Igualmente se considerará
actividad oficial el haber desempeñado o desempañar cargo
directivo o técnico federativo durante los últimos 4 años ante-
riores a las elecciones.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, o baja en licencia federativa, siendo requisito
necesario la apertura del correspondiente expediente contra-
dictorio con audiencia al interesado durante el plazo de diez
días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma, ante la Comisión Electoral federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelebles de la Asamblea

General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La elección del Presidente.
d) La designación de los miembros del Comité de Dis-

ciplina Deportiva de la FAC.
e) La designación de los miembros del Comité de

Conciliación.
f) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
g) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

h) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

i) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como las cuotas de las mismas, las
cuotas por competición, cursillos, jornadas y exámenes, siem-
pre que por circunstancias excepcionales no se haya delegado
en tal competencia a la Junta Directiva.

j) Aprobar las operaciones económicas que impliquen el
gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que impli-
quen comprometer gastos de carácter plurianual.

k) La aprobación y modificación de sus reglamentos depor-
tivos, electorales y disciplinarios.

l) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido some-
tidas a su consideración en la convocatoria y se hallen en
el Orden del Día.

m) Autorizar previa consignación presupuestaria la con-
tratación del gerente.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
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de las cuentas y memoria de las actividades deportivas de
la temporada y ejercicio social anterior, así como del calendario
de competiciones, programas deportivos y presupuesto anuales
para los siguientes.

Podrán convocarse sesiones de carácter extraordinario a
iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse siempre por el pre-

sidente y mediante comunicación escrita, por correo certificado
con acuse de recibo, a todos los miembros de la Asamblea
General con expresa mención del lugar, día y hora de cele-
bración en primera y segunda convocatoria, así como el Orden
del Día de los asuntos a tratar a los que se les acompañará,
o se añadirá nota de estar a disposición, los documentos rela-
tivos al mismo. Entre la primera y la segunda convocatoria
deberá mediar una diferencia de al menos 30 minutos. En
todo los casos, deberá publicarse en el tablón oficial de anun-
cios de la FAC.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
mínima de 15 días naturales a su celebración, salvo casos
de urgencia debidamente justificados, en que podrá ser con-
vocada con un mínimo de 48 horas de antelación, notificán-
dose personalmente a cada miembro vía correo electrónico,
fax, telegrama o burofax.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria la tercera parte de los
mismos y siempre que se halle presente el Presidente y el
Secretario.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no miembros de la
asamblea.

El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio
de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar o
permitir la asistencia a las sesiones de la misma a personas
que no sean miembros de ella, para informar de los temas
que se soliciten, actuar de federativos, secretarios de mesa
o asesores, o asistir como invitados.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia, actuará como Secretario otro
miembro de la oficina de la Federación y en su defecto, el
miembro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo. Caso de no ser aprobada al final de
la sesión, serán nombradas tres personas como Interventores
para la posterior aprobación del acta en un plazo no superior
a un mes tras lo cual será enviado a todos los miembros
en los tres días siguientes a su aprobación. De dichos inter-
ventores, al menos uno será nombrado por las personas que
hayan votado contra alguno de los acuerdos.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitido a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de una semana, un resumen de acuerdos
para la información y difusión general de los acuerdos
adoptados.

Sección 2.ª El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal en juicio y fuera
de él, pudiendo hacer acto de confesión, otorgamiento de pode-
res exclusivamente judiciales y firma de declaraciones y con-
tratos, convoca y preside los órganos superiores de gobierno
y representación, y ejecuta u ordena los acuerdos de los
mismos.

Asimismo ostenta la dirección superior de la administra-
ción federativa, contratando al personal administrativo y téc-
nico que se precise, asistido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales y demás cargos de la misma, excepto al Secretario
e Interventor que solo podrá proponerlos para su nombramiento
o cese por la asamblea general.

3. El Presidente de la Federación ejercerá las siguientes
funciones:

a) Presidir y dirigir la Junta Directiva y Asamblea General.
b) El voto de calidad, en caso de empate, en los órganos

que presida.
c) Estimular y coordinar la actuación de los distintos órga-

nos federativos.
d) Ordenar pagos a nombre de la Federación, firmando

con la persona encargada de la intervención y tesorería de
la federación, los documentos al efecto.

e) Conferir poderes generales o especiales a Letrados,
Procuradores o cualquier otra persona mandataria para que
ostente su representación legal, tanto en juicio como fuera
de él, así como contratar al personal técnico o profesionales
necesarios para el buen funcionamiento de la Federación, den-
tro de los límites que le permitan los presupuestos aprobados
por la Asamblea General.

f) Firma de contratos y convenios.

Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano
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y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros
de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

mediante votación de los miembros de la Asamblea General,
regulada en el reglamento electoral de la FAC vigente en cada
momento.

Regirá el sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad, incapacidad o

vacante, le sustituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las
delegaciones que considere oportuno realizar, quien además
le auxiliará normalmente en sus funciones.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
1. El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en este estatuto, en el Decreto de Enti-
dades Deportivas Andaluzas 7/2000 y en la legislación vigente.

2. Cuando el Presidente cese por fallecimiento, dimisión,
pérdida de una cuestión de confianza, inhabilitación o cual-
quier otra causa legal o estatutaria, que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
se convocará por la Junta Directiva, en los diez días siguientes
al cese, una Asamblea General extraordinaria para elegir nuevo
presidente conforme a lo dispuesto en el reglamento electoral
de la Federación Andaluza de Colombicultura y la Orden de
la Conserjería de Turismo y Deportes de 7 de enero de 2000,
por la que se regulan los procesos electorales de las Fede-
raciones Deportivas Andaluzas. La celebración de la misma
no podrá exceder en ningún caso de 1 mes desde que se
produjo el cese.

3. De prosperar una moción de censura regulada en el
artículo 54 de estos estatutos, el Presidente saliente estará
cesado desde el momento de la votación y simultáneamente

el candidato alternativo se considerará investido de la confianza
de dicho órgano y elegido nuevo presidente.

4. Al cese o cumplimiento de su mandato, sea cual sea
la causa, el Presidente saliente de la FAC está obligado a
entregar el material deportivo y administrativo y rendir cuentas
de su gestión económica y deportiva, por escrito, a la persona
que le sustituye en el cargo.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, los señalados en el estatuto fede-
rativo, acreditando el apoyo del 25% de los miembros de
la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir
necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de cinco días desde la presentación de
la moción de censura, se constituirá en una mesa integrada
por dos miembros de la directiva y los dos primeros firmantes
de la solicitud y un quinto miembro elegido por la Comisión
Electoral, y comprobará la admisibilidad de la moción de cen-
sura, y en caso de ser admitida, solicitará al Presidente y
la Junta Directiva que convoque Asamblea General extraor-
dinaria, para su celebración en un plazo no superior a un
mes desde su presentación.

3. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los miem-
bros de la Asamblea General. Si así ocurre, el candidato alter-
nativo será elegido Presidente de la Federación.

4. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de tres días, ante la Comisión
Electoral, que resolverá en otros tres días, y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan. Las mismas impugnaciones y recur-
sos proceden contra la decisión de la Mesa de no tramitar
la moción de censura.

5. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea, y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
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derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá,
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en su federación, o de
los clubes o secciones deportivas integrados en ella, así como
con el ejercicio a título personal o como administrador o socio
de entidad que realicen actividades comerciales o profesionales
directamente relacionadas con la Federación.

Sección 3.ª La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión,

representación y administración de la Federación. Estará pre-
sidida por el Presidente, e integrada por los vocales que éste
designe libremente.

2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-
miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones Depor-
tivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos
y reglamentos Federativos.

3. Serán competencias de la Junta Directiva:

- Preparar las ponencias y documentos que sirvan de
base a la Asamblea General para que la misma ejerza las
funciones que le corresponde.

- Resolver los recursos que se interpongan frente a las
órdenes emanadas de los Delegados Territoriales por las que
estos denieguen a alguna persona o asociación deportiva el
ingreso en la Federación, o la renovación de la correspondiente
licencia.

- Proponer la aprobación del reglamento de elecciones
a la Asamblea General y a la Presidencia, y de los reglamentos
internos de la Federación, tanto técnicos como de competición
y de sus modificaciones.

- Colaborar con el Presidente en la dirección económica,
administrativa y deportiva de la Federación, en la ejecución
de los acuerdos de los demás órganos colegiados superiores
de gobierno y representación de la misma.

- Aprobar el cambio de domicilio de la sede de la Fede-
ración en los términos previstos en los presentes estatutos.

- En general, el tratamiento y resolución de todas las tareas
de su competencia.

Artículo 59. Composición e incompatibilidades:
1. Su número no podrá ser inferior a cinco, estando com-

puesta, como mínimo por el Presidente, un Vicepresidente,
un Secretario y un Vocal.

2. Son causas que impiden ostentar cargos en la Junta
Directiva:

a) No tener residencia habitual en España.
b) Haber sido declarado incapaz por sentencia firme.
c) Haber sido condenado a inhabilitación por sentencia

o sanción administrativa firme.
d) Ser Presidente o directivo de otra federación deportiva.
e) La realización de actividades comerciales directamente

relacionadas con la Federación.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día. La Junta Directiva
se reunirá con carácter ordinario al menos una vez dentro
de cada trimestre natural, y además cuantas más veces sea
necesario.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate, y serán inmediatamente ejecutivos.

CAPITULO III

Organos de Administración

Sección 1.ª La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General. Nombramiento y Cese.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en el artículo 65 estará encargado de su régimen de admi-
nistración conforme a los principios de legalidad, transparencia
y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos de gobier-
no, a los presentes estatutos y a los reglamentos federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-
sidente de la Federación, dependiendo directamente de él,
y ejercerá las funciones de federativo de los actos y acuerdos,
así como de custodia de los archivos documentales de la Fede-
ración. El cargo de Secretario General podrá ser remunerado,
siempre que así se haya acordado por la mitad más uno de
los miembros presentes en la Asamblea General, en cuyo caso,
y por la misma mayoría, también se determinará la cuantía
de su retribución. Si no tuviese remuneración, el Interventor
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podrá tener derecho a ser indemnizado por sus desplazamien-
tos y dietas a que debiera de hacer frente por su asistencia
a sus labores federativas.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 65. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los organos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquéllas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

Sección 2.ª El Interventor

Artículo 66. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

El Interventor será designado y cesado por la Asamblea
General a propuesta del Presidente.

La Asamblea General podrá aprobar la remuneración del
cargo de Interventor siempre que su labor implique la per-
manencia en los locales federativos más de dos tardes a la
semana. Dicha remuneración no podrá ser superior a la del
presidente y secretario si estas estuviesen aprobadas.

CAPITULO IV

Organos Técnicos

Sección 1.ª Comité Técnico de Competición

Artículo 67. Composición y funciones.
1. El Comité Técnico de competición y disciplina es el

órgano de la Federación Andaluza de Colombicultura que ade-
más de sus funciones disciplinarias deportivas, ejerce bajo
la dirección de la Junta Directiva y el control de la Asamblea
General en aspectos de organización y funcionamiento admi-

nistrativos, y con total independencia decisoria en materia de
competición, las funciones que le atribuyen los Estatutos en
materia de competición, el presente reglamento y en especial
la reglamentación normativa de la práctica de la colom-
bicultura.

2. El Comité Técnico de Competición ostenta las siguientes
funciones:

a) Establecer directrices para el desarrollo de las com-
peticiones deportivas oficiales de ámbito andaluz.

b) Vigilar y hacer cumplir el presente reglamento y todas
las normas emanadas de la Federación Andaluza en materia
de competición estableciendo criterios uniformes para la prac-
tica de la colombicultura.

3. El Comité Andaluz de Competición estará integrado
por los siguientes miembros:

a) Presidente, que será el Vicepresidente 1.º de la Fede-
ración Andaluza.

b) Secretario. El de la Federación Andaluza.
c) Cuatro vocales.

Todos los miembros serán designados y revocados libre-
mente por el Presidente de la Federación Andaluza.

Sección 2.ª Comité de Arbitros y Jueces

Artículo 68. Composición y funciones.
1. En el seno de la Federación Andaluza de Colombicultura

se constituye el Comité Técnico de Arbitros y Jueces, cuyos
Presidente y vocales, de uno a cuatro, serán nombrados y
cesados por el Presidente de la Federación. El Presidente,
al menos, pertenecerá a la Junta Directiva.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.

2. Corresponde al Comité Técnico de árbitros y jueces,
las siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces de con-
formidad con los fijados por la Federación Deportiva Española
y coordinar con el Comité de enseñanza los cursos de
formación.

b) Vigilar la pureza de las razas en las exposiciones y
competiciones, según su estándar patrón, así como proponer
la modificación o creación de estándares.

c) Proponer la clasificación técnica de los jueces y la
adscripción a las categorías correspondientes.

d) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
e) Coordinar con la Federación Deportiva Española los

niveles de formación.
f) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

que dirijan y resuelvan las competiciones oficiales de ámbito
andaluz.

g) Informar de sus miembros cuando les sea requerido
por otros órganos.

Sección 3.ª El Comité de Técnicos y Enseñanza

Artículo 69. Composición y funciones.
1. El Comité de técnicos y enseñanza estará constituido

por su Presidente y de uno a tres vocales, designados por
el Presidente de la Federación. El Presidente, al menos, per-
tenecerá a la Junta Directiva.

El Comité de técnicos y enseñanza ostenta las funciones
de gobierno y representación de los entrenadores y técnicos
de la Federación, y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.
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b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer, y en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

d) Ejecutar la política de enseñanza y titulaciones de la
Federación.

e) Preparar y ejecutar sus cursos y programas, en especial
los relativos a la autorización administrativa para el colom-
bicultor.

f) Coordinar el funcionamiento de las distintas escuelas.
g) Formar a los técnicos, así como organizar jornadas,

encuentros y cursos para la enseñanza y actualización de los
dirigentes de los clubes.

h) Regular y dar las instrucciones precisas para el fun-
cionamiento de la Escuela de titulaciones de Colombicultura,
siempre que la Federación esté debidamente habilitada por
la Consejería competente de la Junta de Andalucía.

i) Regular, proponer los currículum específicos y dar las
instrucciones precisas para poder impartir las enseñanzas de
técnicos deportivos, que en caso querer tener validez oficial
de acuerdo con el Real Decreto 1913/97, y así acordarse,
deberán ser autorizadas por la Consejería competente de la
Junta de Andalucía.

j) Regular y dar las instrucciones precisas para el fun-
cionamiento de las escuelas de Colombicultura, para impartir
cursos, reciclajes y perfeccionamiento de los colombicultores.

Sección 4.ª El Comité de Clubes y Entidades Deportivas

Artículo 70. Composición y funciones.
1. Estará constituido por su Presidente y de uno a tres

vocales, designados por el Presidente de la Federación. El
Presidente, al menos, pertenecerá a la Junta Directiva.

2. Las funciones del Comité de clubes son:

a) Informar y asesorar en materia técnica a los clubes
y asociaciones adscritas a la Federación.

b) Velar por la difusión, iniciación y expansión del deporte
del Colombicultura.

Sección 5.ª El Comité de Inspección

Artículo 71. Composición y funciones.
1. El Comité de inspección estará formado por un Pre-

sidente y de uno a tres vocales elegidas por el Presidente
de la Federación. El Presidente, al menos, pertenecerá a la
Junta Directiva, y siendo al menos uno de ellos juez.

2. Sus funciones serán el control, asesoramiento y super-
visión de las actividades federativas relacionadas, supervisan-
do y controlando el estricto cumplimiento por parte de los
clubes y deportistas de los estatutos, reglamentos y dispo-
siciones que rigen el deporte de la Colombicultura.

A los efectos se redactará un estatuto para regular su
funcionamiento, ajustándose su actuación entre tanto al exis-
tente en la FEC.

Artículo 72. Potestades.
Los miembros del Comité de inspección tendrán siempre

acceso a la revisión de palomares e instalaciones donde se
encuentre las palomas deportivas, así como a revisar actas
de competición y documentación de los clubes.

En caso de encontrar algún incumplimiento de la nor-
mativa aplicable a la actividad de la colombicultura, deberán
comunicarlo al Comité de Disciplina Deportiva a efectos de
la tramitación de un expediente ordinario.

Artículo 73. Indemnizaciones e incompatibilidades.
El cargo de miembro del Comité de inspección solo podrá

ser compensado por los desplazamientos o dietas que deba
soportar para el ejercicio de sus funciones, y no será en ningún

caso compatible con la condición de miembro del Comité de
competición y disciplina.

CAPITULO V

Organos Jurisdiccionales

Sección 1.ª El Comité de Competición y Disciplina Deportiva

Artículo 74. Naturaleza y funciones.
1. La potestad disciplinaria deportiva en la Federación

Andaluza de Colombicultura corresponde a su Comité de com-
petición y disciplina deportiva, quien la ejercerá sobre las per-
sonas o entidades integradas en la misma, clubes y entidades,
deportistas, técnicos, jueces, directivos y en general, sobre
quienes de forma federada desarrollen la modalidad deportiva
del Colombicultura en todas sus clases y especialidades.

2. Corresponde al Comité de competición disciplina depor-
tiva de la Federación la resolución en única instancia de las
cuestiones disciplinarias que se susciten como consecuencia
de la infracción a las reglas de juego o competición y a las
normas generales deportivas.

3. En su actuación se diferenciarán las fases de instrucción
y resolución, de forma que se desarrollen de forma neutral
e independiente entre sí.

4. Sus resoluciones agotan la vía federativa, contra las
que se podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de
Competición y Disciplina Deportiva.

Artículo 75. Composición.
1. El Comité de competición y disciplina de la Federación

estará formado por 6 miembros, más otros tantos suplentes,
todos ellos elegidos por la Asamblea General. De ellos al menos
siempre deberá actuar uno que sea Licenciado en Derecho.
De entre ellos se elegirá a un presidente que tendrá voto de
calidad en caso de empate en las votaciones.

2. Al Comité de competición y disciplina, le asistirá un
secretario designado por ellos mismos entre miembros de la
federación.

Sección 2.ª El Comité de Conciliación

Artículo 76. Composición.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados, con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Artículo 77. Funciones.
Sus funciones son las de promover la solución de los

conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

CAPITULO VI

Organos Electorales

Artículo 78. Composición.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
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en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrá ser designados para cargo directivo algu-
no durante el mandato siguiente al de su condición de miembro
por un período de 4 años desde que dimitiera o fuese cesado.

Artículo 79. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la federación se ajusten a la
legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
g) Modificación en su caso del calendario electoral.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa

resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo que establezca
el reglamento electoral de la federación y la reglamentación
aplicable.

CAPITULO VII

De la Organización Territorial. Las Delegaciones Territoriales

Artículo 80. Estructura y funcionamiento.
1. La estructura territorial de la Federación se acomoda

a la organización territorial de la Comunidad Autónoma, arti-
culándose a través de las Delegaciones Territoriales.

2. Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordi-
nadas jerárquicamente a los órganos de gobierno y represen-
tación de la Federación, ostentarán la representación de la
misma en su ámbito y se regirán por las normas y reglamentos
emanados de esta Federación Andaluza.

Artículo 81. Delegados.
Al frente de cada Delegación existirá un Delegado Terri-

torial, que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación y que deberá ostentar la condición de miembro
de la Asamblea General, salvo en el supuesto de que tenga
la condición de miembro de la Junta Directiva.

Artículo 82. Funciones y Obligaciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquellas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente de
entre sus propias funciones en cuanto a la ejecución y dirección
de la Política Deportiva, Económica y Administrativa de la
Federación en su provincia y en especial las siguientes:

a) La promoción del deporte de la Colombicultura en el
ámbito de su territorio.

b) Las relaciones con las Administraciones autonómicas
y locales de su territorio.

c) La gestión de recursos económicos y materiales para
el desarrollo de sus actividades en su ámbito.

d) La Dirección y Gestión de la Delegación y sus depen-
dencias administrativas, llevando el archivo documental, tra-
mitando licencias y actividades, y organizando las competi-
ciones y eventos propios o delegados por la Federación y operar
con las cuentas bancarias correspondientes por delegación
del Presidente.

e) Asistir a cuantas reuniones y actos le requiera su cargo
o a convocatoria del Presidente de la Federación.

Los Delegados Territoriales están obligados a acatar las
órdenes emanadas de los órganos de gobierno de la Fede-
ración.

Durante su mandato de forma anual o periódica, y al
final de éste, tienen la obligación de rendir cuentas económicas
y resultados deportivos ante el Presidente, y a facilitar cuantos
datos sean necesarios incluso la contabilidad de la Delegación
de forma integra a los efectos de la obligatoria integración
de esta dentro de la contabilidad general de la Federación.

CAPITULO VIII

Disposiciones Generales

Artículo 83. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la Federación, será incompatible con:

a) El desempeño de cargos o empleos públicos direc-
tamente relacionados con el ámbito deportivo.

b) La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 84. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial de ámbito andaluz corresponde, de oficio o previa soli-
citud, en exclusiva a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial de ámbito andaluz
será requisito indispensable el acuerdo a tal efecto de la Asam-
blea General cada temporada o período anual que lo espe-
cificará dentro del calendario.

Artículo 85. Solicitud y criterios de calificación.
1. En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial de ámbito andaluz, deberán especificarse
las razones por las que se formula y, asimismo, las condiciones
en que se desarrollará tal actividad o competición, siendo requi-
sito mínimo e indispensable el que esté abierta a todos sin
discriminación alguna, sin perjuicio de las diferencias deri-
vadas de los méritos deportivos.

2. Para calificar una actividad o competición deportiva
como de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros,
los siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida y que tenga como objeto una actividad
de ámbito superior al provincial.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en escenarios deportivos de colombicul-
tura reconocidos e inventariados por la Consejería de Medio
Ambiente, la Consejería de Turismo y Deporte o la Federación
Andaluza de Colombicultura.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.
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i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 86. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

de Colombicultura en el ejercicio de las funciones públicas
delegadas se ajustarán a los principios inspiradores de las
normas reguladoras del procedimiento administrativo común.

2. Obligatoriamente se deberá producir un trámite de
audiencia a los interesados durante un período mínimo de
cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los iniciados
mediante solicitud de los interesados, que no podrá ser superior
a un mes.

Artículo 87. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Colom-

bicultura en el ejercicio de las funciones públicas de carácter
administrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario
general para el Deporte, con arreglo al régimen establecido
para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, rigiéndose por su normativa específica los que se inter-
pongan contra los actos dictados en ejercicio de la potestad
disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 88. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Colombicultura ejerce la potes-

tad disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades inte-
gradas en la misma: Clubes o secciones deportivas y sus depor-
tistas, técnicos, entrenadores, jueces y, en general, sobre quie-
nes de forma federada desarrollen la modalidad deportiva pro-
pia de la Federación. Todos los afiliados a la FAC deben reco-
nocer sus normas de disciplina deportiva y quedan obligados
a acatar las decisiones de sus órganos de autoridad com-
petentes, con arreglo a éstos estatutos y reglamentos que lo
desarrollen.

Artículo 89. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la FAC

a través de los órganos disciplinarios establecidos en estos
estatutos.

Artículo 90. Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario será regulado mediante un

reglamento de disciplina deportiva de la FAC, que será redac-
tado de conformidad con la normativa Autonómica, y aprobado
por la Asamblea General.

2. Dicho reglamento disciplinario deberá contener como
mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones.

c) Las causas o circunstancias que eximan, atenúen o
agraven las sanciones y responsabilidades y los requisitos de
su extinción.

d) Los criterios y principios aplicables para la graduación
de sanciones.

e) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 91. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, o jueces, clubes
y demás partes interesadas, como miembros integrantes de
la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Artículo 92. Materias excluidas de conciliación.
Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen

sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 93. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 94. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 95. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 96. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 95

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 97. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.
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Artículo 98. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 99. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Colombicultura

tiene presupuesto y patrimonio propios para el cumplimiento
de sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a
los fines deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 100. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las entidades
públicas.

b) Sus ingresos por precio de licencias y afiliaciones, así
como las cuotas que la Asamblea pudiese establecer para
los afiliados.

c) Las cuotas de inscripción y otros ingresos que pro-
duzcan las actividades y competiciones deportivas propias de
su objeto social que organice, así como los derivados de los
contratos que realice.

d) Los frutos y rentas de su patrimonio, actividades y
servicios accesorios y complementarios.

e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Las donaciones, patrocinios, herencias y legados que

reciba y premios que le sean otorgados.
g) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de «Federación Andaluza de Colombicultura», siendo nece-
sarias las firmas del Presidente e Interventor para la disposición
de dichos fondos, aunque se podrá disponer en caja de las
cantidades que señale el Presidente para atender a los pagos
ordinarios y corrientes. Por razones de urgencia o ausencia,
podrá delegar de forma expresa el Presidente su firma para
la disposición de fondos en el Vicepresidente o Secretario,
sin que en ningún caso sea delegable la firma del Interventor.

Artículo 101. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fisca-

lización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual

o superior al 10% de su presupuesto requerirá la aprobación
de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus
miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,

profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

d) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10% del presupuesto
o rebase el período de mandato del Presidente requerirá la
aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

e) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 102. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los veinte mil veinte con
cuarenta euros.

Artículo 103. Auditorias.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorias financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torias a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 104. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 105. Libros.
1. La Federación andaluza de Colombicultura Deportiva

llevará los siguientes libros:

a) Libro de Registro de las Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él,
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Provincial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de clubes afiliados a la FAC, en el
que se hará constar su denominación, domicilio social, nombre
y apellidos de su Presidente y miembros de la Junta Directiva,
con indicación de las fechas de toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el Orden del Día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.
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d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación, en los que figurarán el patrimonio, derechos
y obligaciones, ingresos y gastos de la FAC, con expresión
de la procedencia y destino.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

Todos los libros anteriores podrán ser llevados informá-
ticamente, y ser encuadernados posteriormente sus hojas suel-
tas, debidamente diligenciados por el Registro de Entidades
Deportivas de Andalucía.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación mínima de 10 días a su celebración, los Libros
federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 106. Causas de disolución.
La Federación Andaluza de Colombicultura Deportiva se

disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día. Dicho
acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cua-
lificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así
como la certificación acreditativa del estado de la tesorería,
se comunicará al órgano administrativo deportivo competente
de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 107. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y
REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 108. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 109. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 110. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados serán remitidos para su ratificación al órgano adminis-
trativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final. Sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los presentes estatutos
surtirán efectos frente a terceros una vez ratificados por el
Director General de Actividades y Promoción Deportiva e ins-
critos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los Estatutos
de la Federación Andaluza de Vela.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 19 de julio de 2002, se
aprobaron los Estatutos de la Federación Andaluza de Vela
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
estatutos de la Federación Andaluza de Vela, que figura como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 17 de septiembre de 2003.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTO DE LA FEDERACION ANDALUZA DE VELA

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Vela (FAV), constituida al

amparo de la legislación deportiva aplicable en el momento
de su constitución y en la actualidad regulada en la Ley 6/1998
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del Deporte de Andalucía, y demás disposiciones dictadas para
su desarrollo, es una entidad deportiva de carácter privado
y naturaleza asociativa, sin ánimo de lucro, con personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento
de sus fines, consistentes en la promoción, práctica y desarrollo
del deporte de la vela, en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Vela se integrará en la
Real Federación Española de Vela (RFEV), de acuerdo con
el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de con-
formidad con la Ley del Deporte Estatal.

La FAV acepta a la Real Federación Española de Vela
como la única autoridad nacional en el ámbito de este deporte
por lo que se refiere a la aprobación y a la aplicación de
las normas, acuerdos y reglamentos de su competencia.

Por deporte de la vela se entiende aquél que comprende
tanto la competición como la navegación de recreo y sus ense-
ñanzas, siempre y cuando la vela sea considerada como ele-
mento motriz básico o auxiliar en embarcaciones o artefactos
que utilicen el agua como superficie de desplazamiento. Ten-
drán la consideración de «Regatas Oficiales» aquellas que
designe la FAV.

Artículo 2. Composición.
La Federación Andaluza de Vela está integrada por los

clubes deportivos, secciones deportivas, deportistas, técnicos,
jueces y jurados, asociaciones y otras entidades deportivas
dedicadas al fomento y a la práctica de la vela en sus diversas
manifestaciones y dentro del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma Andaluza, que de forma voluntaria y expresa se
afilien a través de la preceptiva licencia.

La afiliación a la FAV es requisito obligatorio para:

- Organizar regatas y competiciones oficiales en este
deporte.

- Participar en regatas oficiales.
- Intervenir en tareas federativas.
- Ser sujeto de los derechos y obligaciones que todo ello

comporta.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Vela ostenta la represen-

tación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las acti-
vidades y competiciones deportivas oficiales de carácter estatal
e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Vela representa
en el territorio andaluz a la Real Federación Española de Vela
en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Vela está inscrita en el Registro

Andaluz de Entidades Deportivas con el número 99.037. Tiene
su domicilio social en la ciudad de El Puerto de Santa María
(Cádiz), en la Avda. de la Libertad s/n (Puerto Sherry), CP
11500.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría de los asambleístas presentes en la sesión de la
Asamblea General. El cambio de domicilio deberá comunicarse
al Registro Andaluz de Entidades Deportivas. La Junta Directiva
está facultada para establecer la sede en las oficinas o locales
que estime convenientes, dentro de la misma población.

Artículo 5. Régimen Jurídico.
La Federación Andaluza de Vela se rige por la Ley 6/1998,

de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto 7/2000, de
24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, por el Decreto

236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen Sancionador
y Disciplinario Deportivo y demás normativa deportiva auto-
nómica de aplicación, así como por los presentes estatutos,
y los reglamentos federativos, y por las normas y reglamentos
técnicos nacionales e internacionales emanados de aquellas
federaciones o asociaciones a que se halle adscrita directa
o indirectamente a través de la RFEV.

Artículo 6. Funciones propias.
1. Son funciones propias de la Federación Andaluza de

Vela las de gobierno, administración, gestión, organización,
desarrollo y promoción del deporte de la vela, en todo el terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, emitiendo los
preceptos y criterios que sean de menester.

2. Además también es competente la FAV:

a) Aprobar las normas, anuncios, instrucciones y demás
reglamentos que deban regir la organización de regatas y com-
peticiones de ámbito territorial.

b) Promover la formación de cuadros técnicos, dictando
las normas y reglamentos necesarios para la instrucción y
preparación técnica.

c) Tutelar los intereses generales del deporte de la vela,
representándolos ante los poderes públicos, entidades y
organismos.

d) Designar los deportistas que integran los equipos que
representen a Andalucía.

e) Ejercer la autoridad que le confieren las leyes en las
relaciones entre las asociaciones adscritas y entre éstas y sus
miembros.

f) Ejercer las funciones que por delegación le asigne la
Administración Pública o la RFEV.

g) Concertar los convenios necesarios con entidades públi-
cas o privadas, que aseguren el cumplimiento de su finalidad.

h) Ejercer funciones de conciliación y arbitraje entre sus
miembros.

i) Todo lo que pudiera resultar de los presentes estatutos,
de los estatutos de la RFEV, o del ordenamiento jurídico, ya
que la precedente relación es meramente enunciativa, y no
limitativa.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Vela ejerce por delegación, bajo los criterios y tutela
de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes funciones
públicas de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales, así como las inscripciones de los clubes
y demás asociaciones.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Vela, sin la autorización
de la Administración competente, no podrá delegar el ejercicio
de las funciones públicas delegadas, si bien podrá encomendar
a terceros actuaciones materiales relativas a las funciones pre-
vistas en las letras a), b) y c) del apartado anterior.

3. Las acciones realizadas por la FAV en el ejercicio de
sus funciones públicas de carácter administrativo, son sus-
ceptibles de recurso ante la Secretaría General para el Deporte,
cuyas Resoluciones agotan la vía administrativa.
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Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Vela de conformidad con lo

preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del Deporte de
Andalucía, ejerce además las siguientes funciones:

a) Colaborar con la Administraciones Públicas y con la
Real Federación Española de Vela en la promoción de sus
modalidades deportivas en todo el territorio andaluz, en la
ejecución de los planes y programas de preparación de los
deportistas de alto nivel en Andalucía, participando en su dise-
ño y en la elaboración de las relaciones anuales de deportistas
de alto nivel y ámbito estatal que realiza el Consejo Superior
de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía y con la RFEV en la promoción de los deportistas de
alto rendimiento y en la formación de técnicos, jueces y ofi-
ciales de regatas.

c) Colaborar con la Junta de Andalucía y con la Admi-
nistración Deportiva del Estado en la prevención, control y
represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos pro-
hibidos, así como en la prevención de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
practica de la vela.

f) Gestionar instalaciones deportivas de titularidad pública,
de acuerdo con la legislación de patrimonio.

Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Vela se somete a las
siguientes funciones de tutela de la Secretaría General para
el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación Andaluza de Vela, así como sus modi-
ficaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración Andaluza de Vela haya dictado en el ejercicio de fun-
ciones públicas de carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Vela tenga atribuidas.

De conformidad con el artículo 29.2 del Decreto 7/2000,
de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, en el
caso de notoria inactividad o dejación de funciones por parte
de la FAV o de algunos de sus órganos, que suponga incum-
plimiento grave de sus deberes legales o estatutarios, la Con-
sejería de Turismo y Deporte podrá sustituirla en el ejercicio
de sus funciones mientras sea necesario para que se restaure
el funcionamiento legal y regular, sin perjuicio de las corres-
pondientes sanciones que, en su momento, pudieran recaer
por las irregularidades observadas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La Licencia Federativa

Artículo 10. La Licencia Federativa.
La Licencia Federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación
Andaluza de Vela y la persona o entidad de que se trate.
Con ella, se acredita documentalmente la afiliación, sirviendo
de título acreditativo para el ejercicio de los derechos y deberes
reconocidos por los presentes estatutos a los miembros de
la Federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la Licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la Licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa,

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c), requerirá la previa advertencia al afiliado, con
notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a
diez días para que proceda a la liquidación del débito con
indicación de los efectos que se producirían en caso de no
atender a la misma.

CAPITULO II

Los Clubes y Secciones Deportivas

Artículo 13. Requisitos de los Clubes y las Secciones
Deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los Clubes y las Secciones
Deportivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Vela deberán someterse a las disposiciones
y acuerdos emanados de sus órganos de gobierno y repre-
sentación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria de la
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Federación de conformidad con lo dispuesto en su reglamento
disciplinario y demás normativa de aplicación. A su vez, la
FAV podrá exigir una actividad deportiva mínima a los clubes
y asociaciones afiliadas, tanto para su admisión, como para
su permanencia como miembros de derecho. Esta actividad
mínima será fijada por la Asamblea General.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación Andaluza de Vela, conforme a
lo previsto en los artículos 10 y 11 de estos estatutos, se
iniciará a instancia de los mismos dirigida al Presidente, a
la que se adjuntará certificado del acuerdo de la Asamblea
General en el que conste el deseo de la entidad de federarse
y de cumplir los estatutos de la Federación Andaluza de Vela.

Las secciones de vela de aquellos clubes no integrados
en la FAV, podrán afiliarse a ésta constituyéndose a tal efecto
en sección conforme a las normas vigentes.

Las comisiones navales de regatas pertenecientes a las
Fuerzas Armadas, podrán también adscribirse a la FAV, previo
acuerdo de la Autoridad competente y con arreglo a su legis-
lación específica. También podrán afiliarse las secciones de
vela de las escuelas de la Marina Civil, las agrupaciones depor-
tivas de vela, las asociaciones privadas constituidas por per-
sonas relacionadas por vínculos profesionales y las demás aso-
ciaciones que se relacionen de alguna forma con el deporte
de la vela y sean aceptadas por la FAV.

En definitiva, podrán adscribirse a la FAV todas las per-
sonas físicas o jurídicas, agrupaciones, comisiones navales,
asociaciones o entidades que dediquen todo o parte de su
actividad al deporte de la vela, y siempre que cumplan los
requisitos previstos en estos estatutos.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los Clubes y Secciones Depor-
tivas.

Los Clubes y Secciones Deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación Andaluza de
Vela y ser elegidos para los mismos, en las condiciones esta-
blecidas en la normativa electoral deportiva de la Junta de
Andalucía y en los reglamentos electorales federativos.

b) Estar representado en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Podrán crear escuelas de vela para la enseñanza de
este deporte, conforme a la normativa vigente.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

e) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.

g) Separarse libremente de la Federación.
h) Recibir el apoyo y ayuda por parte de la FAV, así como

su autoridad moral, cuando las circunstancias lo requieran
o lo aconsejaran. La FAV evitará las disputas entre clubes
y mediará en los conflictos de intereses y en las discrepancias
que pudiesen producirse.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones
deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

- La práctica de la vela y el fomento de su afición.
- Acatar las prescripciones contenidas en los presentes

estatutos y en los reglamentos de la FAV y RFEV, los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos de la Federación.

- Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

- Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
- Poner a disposición de la Federación a sus deportistas

federados, al objeto de integrar las selecciones deportivas anda-
luzas, de acuerdo con la Ley del Deporte Andaluz y dispo-
siciones que la desarrollan.

- Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

- Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los Deportistas, Entrenadores, Técnicos, Jueces y Arbitros

Sección 1.ª Disposiciones Generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces,

como personas físicas y a título individual pueden integrarse
en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, a una licencia de la
clase y categoría establecida en los reglamentos federativos,
que servirá como ficha federativa y habilitación para participar
en actividades y competiciones deportivas oficiales, así como
para el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos
a los miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
cesarán en su condición de miembro de la Federación por
pérdida de la licencia federativa.

Sección 2.ª Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte

de la vela respetando las condiciones federativas y estando
en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica de la vela.
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d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte de la vela.

e) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

f) Prestarse a los controles antidopaje. Los deportistas
con licencia para participar en competiciones oficiales de cual-
quier ámbito, estarán obligados a someterse a los controles
antidopaje durante las competiciones o fuera de ellas, a reque-
rimiento de cualquier Organismo con competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 25. Definición.
Son técnicos las personas que, con la titulación reconocida

de acuerdo con la normativa vigente, ejercen funciones de
enseñanza, formación, perfeccionamiento y dirección técnica
del deporte de la vela, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 26. Derechos de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica de la vela.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 27. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los Jueces y Oficiales de Regatas

Artículo 28. Definición.
Son jueces y oficiales de regatas las personas que, con

las categorías que reglamentariamente se determinen, velan
por la aplicación de las reglas del juego, respetando las con-
diciones federativas y estando en posesión de la correspon-
diente licencia.

Artículo 29. Derechos de los Jueces y Oficiales de Regatas.
Los jueces y oficiales de regatas tendrán los siguientes

derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica de la vela.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 30. Deberes de los jueces y oficiales de regatas.
Los Jueces y Oficiales de Regatas tendrán los siguientes

deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos Federativos

Artículo 31. Organos federativos.
Son órganos superiores de gobierno, representación y

administración de la Federación Andaluza de Vela:

a) De gobierno y representación:
- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:
- El Secretario de la Junta Directiva.
- La Secretaría General.
- El Interventor.

c) Técnicos:
- El Comité de Jueces y Oficiales de Regatas.
- El Comité de Entrenadores.
- Comités Específicos.



BOJA núm. 192Sevilla, 6 de octubre 2003 Página núm. 21.111

d) Jurisdiccionales:
- Los Comités de Protestas.
- El Comité de Disciplina.
- La Comisión Electoral.

e) De Estructura Territorial:
- Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

Organos de Gobierno y Representación

Sección 1.ª La Asamblea General

Artículo 32. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo y soberano

de gobierno y representación de la FAV y está integrada por
clubes, secciones y asociaciones deportivas, deportistas, entre-
nadores, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 33. Composición.
Estará compuesta por un máximo de 100 miembros,

determinándose su número exacto en el reglamento electoral
a los efectos aprobados por la Asamblea General. Dichos miem-
bros serán elegidos por y de entre los distintos estamentos
mencionados en este estatuto, de conformidad con lo dispuesto
en la normativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía
y en el reglamento electoral de esta Federación.

Artículo 34. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 35. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación. No
obstante lo anterior, para ser elegible será necesario además
estar al corriente de las cuotas periódicas para con la
Federación.

b) Los deportistas, técnicos, jueces y jurados que sean
mayores de edad, para ser elegibles, y que no sean menores
de 16 años para ser electores, con licencia federativa en vigor
en el momento de la convocatoria de las elecciones y que
la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia. Igual-
mente se considerará actividad oficial el ejercicio de cargo
federativo sea dentro de su Junta Directiva, como Delegado
Territorial, o en cualquier órgano técnico, arbitral o disci-
plinario.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 36. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma ante la Comisión Electoral Federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 37. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación y modificación de los Estatutos.
b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación

y su liquidación.
c) La elección del Presidente.
d) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
e) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

f) La aprobación del calendario deportivo y la memoria
deportiva anual.

g) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas.

h) Aprobar las operaciones económicas que impliquen
el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que
impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

i) La aprobación y modificación del Reglamento Electoral
y Reglamento Disciplinario.

j) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido some-
tidas a su consideración en la convocatoria y se hallen en
el Orden del Día.

k) La designación o cese del Interventor, a propuesta del
Presidente.

l) La designación de los miembros de la Comisión Electoral
Federativa.

m) La designación de los miembros del Comité de Dis-
ciplina Deportiva.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 38. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al veinte por ciento de los
mismos.

Artículo 39. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse siempre por el Pre-

sidente y mediante comunicación escrita a todos los miembros
de la Asamblea General con expresa mención del lugar, día
y hora de celebración en primera y segunda convocatoria,
así como el Orden del Día de los asuntos a tratar. Entre la
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primera y la segunda convocatoria deberá mediar una dife-
rencia de al menos 30 minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
mínima de 15 días naturales a su celebración, salvo casos
de urgencia debidamente justificados, y deberá publicarse en
el tablón oficial de anuncios de la FAV.

Artículo 40. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, cualquiera que sea
el número de los asistentes.

Artículo 41. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones
o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 42. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar o
permitir la asistencia a las sesiones de la misma a personas
que no sean miembros de ella, para informar de los temas
que se soliciten, actuar de federativos, secretarios de mesa
o asesores, o asistir como invitados.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 43. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 44. Secretario.
El Secretario de la Junta Directiva de la Federación lo

será también de la Asamblea General. En su ausencia, lo
será el Secretario General o se designará uno entre los miem-
bros de la Asamblea.

Artículo 45. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a la aprobación al término
de la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asam-
blea para su aprobación en la próxima Asamblea General que
se celebre, sin perjuicio de la inmediata ejecutividad de los
acuerdos adoptados, que sólo podrán suspenderse por acuerdo
del órgano competente.

Sección 2.ª El Presidente

Artículo 46. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos superiores de gobierno y representación, y
ejecuta u ordena los acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.

Artículo 47. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 48. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros
de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 49. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

mediante votación de los miembros de la Asamblea General,
regulada en el reglamento electoral vigente en cada momento.

Regirá el sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 50. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad, incapacidad o

vacante, le sustituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las
delegaciones que considere oportuno realizar, quien además
le auxiliará normalmente en sus funciones.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 51. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en este estatuto, en el Decreto 7/2000,
de Entidades Deportivas Andaluzas, y en la legislación vigente.
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Artículo 52. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 53. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, los señalados en el estatuto fede-
rativo, acreditando el apoyo del 25% de los miembros de
la Asamblea General. La moción de censura deberá incluir
necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de cinco días desde la presentación de
la moción de censura, se constituirá una Mesa Electoral, for-
mada por cuatro miembros, cada uno de ellos de circuns-
cripción y estamento diferente y comprobará la admisibilidad
de la moción de censura, y en caso de ser admitida, solicitará
al Presidente y la Junta Directiva que convoque Asamblea
General extraordinaria, para su celebración en un plazo no
superior a un mes desde su presentación.

3. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría consignada a los efectos
en los estatutos federativos. Si así ocurre, el candidato alter-
nativo será elegido Presidente de la Federación.

4. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de tres días, ante la Comisión
Electoral, que resolverá en otros tres días, y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan. Las mismas impugnaciones y recur-
sos proceden contra la decisión de la Mesa de no tramitar
la moción de censura.

5. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea, y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 54. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extra-
ordinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañara escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral
Federativa, que las resolverá en tres días.

Artículo 55. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría simple de los
asistentes en la sesión de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá,
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 56. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
clubes o secciones deportivas que se integren en la Federación.

Sección 3.ª La Junta Directiva

Artículo 57. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión,

representación y administración de la Federación. Estará pre-
sidida por el Presidente.

2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-
miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones Depor-
tivas andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos
y reglamentos federativos.

Artículo 58. Composición e incompatibilidades.
1. Su número no podrá ser inferior a cinco, estando com-

puesta, como mínimo por el Presidente, un Vicepresidente,
un Secretario y dos Vocales.

2. Son causas que impiden ostentar cargos en la Junta
Directiva:

a) No tener residencia habitual en España.
b) Haber sido declarado incapaz por sentencia firme.
c) Haber sido condenado a inhabilitación por sentencia

firme.
d) Ser Presidente o directivo de otra Federación deportiva.
e) Tener intereses económicos incompatibles con la acti-

vidad de la FAV.

Artículo 59. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 60. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia, la convo-

catoria de la Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha
y hora de su celebración, así como el Orden del Día. La Junta
Directiva se reunirá con carácter ordinario al menos una vez
dentro de cada trimestre natural, y además cuantas más veces
sea necesario.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.
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Artículo 61. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día. Actuará como Secretario de Actas el Secre-
tario de la Junta Directiva de la Federación y en su ausencia
el Secretario General.

Artículo 62. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate, y serán inmediatamente ejecutivos.

Artículo 63. Comité Ejecutivo.
Para la resolución de asuntos de mero trámite, de notoria

urgencia, de ejecución de los acuerdos de la Junta y pre-
paración de propuestas concretas, se podrá constituir un Comi-
té Ejecutivo cuya composición y funciones decidirá la propia
Junta Directiva.

De los acuerdos del Comité Ejecutivo se dará cuenta en
la primera reunión de la Junta Directiva, que podrá ratificarlos
o modificarlos en la parte pendiente de cumplimiento y que
no afecte a derechos adquiridos por terceros.

CAPITULO III

Organos de Administración

Sección 1.ª La Secretaría

Artículo 64. El Secretario de la Junta Directiva.
El Secretario ejercerá las funciones de Secretario de la

Asamblea General y de la Junta Directiva, siendo miembro
de esta última, que se indican en los artículos 44 y 61.

Sección 2.ª La Secretaría General

Artículo 65. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en el artículo 66 estará encargado de su régimen de admi-
nistración conforme a los principios de legalidad, transparencia
y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos de gobier-
no, a los presentes estatutos y a los reglamentos federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar acta de las sesiones de los órganos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.

k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-
portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

ñ) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

Artículo 67. El Secretario General será nombrado por el
Presidente y dependerá directamente de él.

Sección 3.ª El Interventor

Artículo 68. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

El Interventor será designado y cesado por la Asamblea
General a propuesta del Presidente.

CAPITULO IV

Organos Técnicos

Sección 1.ª Comité de Jueces y Oficiales de Regatas

Artículo 69. Composición y funciones.
1. En el seno de la Federación Andaluza de Vela se cons-

tituye el Comité de Jueces y Oficiales de Regatas, cuyo Pre-
sidente y cuatro Vocales serán nombrados y cesados por el
Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.

2. El Comité de jueces y oficiales de regatas ostenta las
funciones de gobierno y representación de los mismos y tendrá,
entre otras, las siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y oficiales
de regatas de conformidad con los fijados por la RFEV.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces y oficiales
de regatas y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con la RFEV los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los Jueces

y Oficiales de Regatas que dirijan y resuelvan las regatas de
las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

f) Informar de sus miembros cuando les sea requerido
por otros órganos.

Sección 2.ª El Comité de Entrenadores

Artículo 70. Composición y Funciones.
1. En el seno de la Federación Andaluza de Vela se cons-

tituye el Comité de Entrenadores, cuyo Presidente y cuatro
Vocales serán nombrados y cesados por el Presidente de la
Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.
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2. El Comité de entrenadores ostenta las funciones de
gobierno y representación de los entrenadores y técnicos de
la Federación y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

Sección 3.ª Comités específicos

Artículo 71. Comités específicos.
1. Se podrán crear Comités específicos para asuntos con-

cretos de especial relevancia.
2. El Presidente y los Vocales de los mismos serán desig-

nados por el Presidente de la Federación.
3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del

Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la materia para el que ha sido creado, así como la
elaboración de informes y propuestas relacionados con la pla-
nificación deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos
que se le encomiende.

CAPITULO V

Organos Jurisdiccionales

Sección 1.ª Los Comités de Protestas y el Comité de Disciplina
Deportiva de la FAV

Artículo 72. Naturaleza, funciones y composición.
1. El Comité Técnico de jueces y oficiales de regatas de

la FAV nombrará para cada regata organizada bajo la tutela
de la FAV un Comité de Protestas compuesto por un mínimo
de 3 y un máximo de 6 miembros elegidos entre jueces titu-
lados, cuya función será instruir los procedimientos discipli-
narios relativos a la competición que se deben tramitar por
el procedimiento urgente durante el transcurso de ésta.

2. La potestad disciplinaria deportiva en la Federación
Andaluza de Vela corresponde a su Comité de Disciplina Depor-
tiva, quien la ejercerá sobre las personas o entidades integradas
en la misma, clubes y entidades, deportistas, técnicos, jueces
y jurados, directivos y en general, sobre quienes de forma
federada desarrollen la modalidad deportiva de la vela en todas
sus clases y especialidades. El Presidente y los Vocales serán
designados, por un período de cuatro años, por la Asamblea
General de la FAV a propuesta del Presidente de la Federación.

3. Corresponde al Comité de Disciplina Deportiva de la
FAV la resolución en única instancia de las cuestiones dis-
ciplinarias que se susciten como consecuencia de la infracción
a las reglas de juego o competición y a las normas generales
deportivas.

En su actuación se diferenciarán las fases de instrucción
y resolución, de forma que se desarrollen de forma neutral
e independiente entre sí.

4. Sus resoluciones agotan la vía federativa, contra las
que se podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de
Disciplina Deportiva.

5. El Comité de Disciplina de la FAV estará formado por
tres miembros, más otros tantos suplentes. De ellos al menos
siempre deberá actuar uno que sea Licenciado en Derecho.

Sección 2.ª La Comisión Electoral Federativa

Artículo 73. Composición y funciones.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, designados por la Asamblea General,

por un período de cuatro años, en sesión anterior a la con-
vocatoria del proceso electoral, siendo preferentemente uno
de sus miembros y su suplente licenciado en Derecho, sin
que se requiera su pertenencia al ámbito federativo. Su Pre-
sidente y Secretario serán también designados entre los ele-
gidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del presidente por ellos proclamado.

3. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-
trolar que los procesos electorales de la federación se ajusten
a la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las mesas electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

4. Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa
resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo que establezca
el Reglamento electoral de la FAV y la reglamentación aplicable.

CAPITULO VI

De la Organización Territorial. Las Delegaciones Territoriales

Artículo 74. Justificación, funcionamiento y titular.
1. La estructura territorial de la Federación se acomoda

a la organización territorial de la Comunidad Autónoma, arti-
culándose a través de las Delegaciones Territoriales.

2. Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordi-
nadas jerárquicamente a los órganos de gobierno y represen-
tación de la Federación, ostentarán la representación de la
misma en su ámbito y se regirán por las normas y reglamentos
emanados de la Federación Andaluza de Vela.

3. Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-
gado que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación y que deberá ostentar la condición de miembro
de la Asamblea General, salvo en el supuesto en que lo sea
de la Junta Directiva.

Artículo 75. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquellas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente de
entre sus propias funciones en cuanto a la ejecución y dirección
de la Política Deportiva, Económica y Administrativa de la
FAV en su territorio.

Artículo 76. Obligaciones.
Los Delegados Territoriales están obligados a acatar las

ordenes emanadas de los órganos de gobierno de la FAV,
a rendir cuentas económicas y de rendimientos deportivos ante
el Presidente, y a facilitar cuantos datos sean necesarios, inclu-
so la contabilidad de la Delegación de forma íntegra a los
efectos de la obligatoria integración de ésta dentro de la con-
tabilidad general de la FAV.



BOJA núm. 192Página núm. 21.116 Sevilla, 6 de octubre 2003

CAPITULO VII

Disposiciones Generales

Artículo 77. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la Federación, será incompatible con:

a) El ejercicio de otros cargos directivos en una federación
andaluza o española distinta a la que pertenezca aquella donde
se desempeñe el cargo.

b) El desempeño de cargos o empleos públicos direc-
tamente relacionados con el ámbito deportivo.

c) La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

LAS COMPETICIONES OFICIALES

Artículo 78. Competiciones oficiales.
La calificación de la actividad o competición como oficial

corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva a la
Federación.

Artículo 79. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 80. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

c) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

d) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
e) Control y asistencia sanitaria.
f) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
g) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

h) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

i) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 81. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

de Vela en el ejercicio de las funciones públicas delegadas
se ajustarán a los principios inspiradores de las normas regu-
ladoras del Procedimiento Administrativo Común.

2. Cuando los actos sean emanados como consecuencia
de solicitud de parte o afecte a los intereses de un colectivo,
se deberá producir un trámite de audiencia a los interesados

durante un período mínimo de cinco días hábiles y un plazo
de resolución, para los iniciados mediante solicitud de los inte-
resados, que no podrá ser superior a un mes.

Artículo 82. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Vela

en el ejercicio de las funciones públicas de carácter admi-
nistrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario General
para el Deporte, con arreglo al régimen establecido para el
recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
rigiéndose por su normativa específica los que se interpongan
contra los actos dictados en ejercicio de la potestad disci-
plinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 83. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Vela ejerce la potestad dis-

ciplinaria deportiva sobre las personas y entidades integradas
en la misma: clubes o secciones deportivas y sus deportistas,
técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en general, sobre
quienes de forma federada desarrollen la modalidad deportiva
propia de la Federación. Todos los afiliados a la FAV deben
reconocer sus normas de disciplina deportiva y quedan obli-
gados a acatar las decisiones de sus órganos de autoridad
competentes, con arreglo a éstos estatutos y reglamentos que
lo desarrollen.

Artículo 84. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fede-

ración Andaluza de Vela a través de los órganos disciplinarios
establecidos en estos estatutos.

Artículo 85. Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario será regulado mediante un

reglamento de disciplina deportiva de la FAV, que será redac-
tado de conformidad con la normativa autonómica, y aprobado
por la Asamblea General.

2. Dicho Reglamento disciplinario deberá contener como
mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones.

c) Las causas o circunstancias que eximan, atenúen o
agraven las sanciones y responsabilidades y los requisitos de
su extinción.

d) Los criterios y principios aplicables para la graduación
de sanciones.

e) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 86. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de conciliación.

Artículo 87. Composición y funciones.
El Comité de conciliación lo integrará un Presidente y

dos Vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados y cesados, con igual número
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de suplentes, por el Presidente de la Federación Andaluza
de Vela.

Son funciones las de promover la solución de los conflictos
en materia deportiva a través de la conciliación entre las partes,
adoptando aquellas medidas que garanticen los principios de
contradicción, igualdad y audiencia del procedimiento de con-
ciliación y la ejecución voluntaria de sus resoluciones.

Artículo 88. Materias excluidas de conciliación.
Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen

sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 89. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 90. Contestación.
El Comité de conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 91. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 92. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos
de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 93. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 94. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 95. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Andaluza de Vela tiene presupuesto y

patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines, debiendo
aplicar la totalidad de sus rentas a los fines deportivos para
los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 96. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades
públicas.

b) Sus ingresos por precio de licencias y afiliaciones, así
como las cuotas que la Asamblea pudiese establecer para
los afiliados.

c) Las cuotas de inscripción y otros ingresos que pro-
duzcan las actividades y competiciones deportivas propias de
su objeto social que organice, así como los derivados de los
contratos y convenios que realice.

d) Los frutos y rentas de su patrimonio, actividades y
servicios accesorios y complementarios.

e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Las donaciones, patrocinios, herencias y legados que

reciba y premios que le sean otorgados.
g) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en cuentas en entidades bancarias o de
ahorro a nombre de «Federación Andaluza de Vela». Las dis-
posiciones de dichos recursos con cargo a dichas cuentas
serán siempre autorizadas por el Presidente con la firma con-
junta del Vicepresidente u otro miembro de la Junta Directiva,
pero siempre de forma conjunta, aunque se podrá disponer
en caja de las cantidades que señale el Presidente para atender
a los pagos ordinarios y corrientes.

Artículo 97. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fisca-

lización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.

2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10 por 100 de su presupuesto requerirá la apro-
bación por mayoría de los asistentes en la sesión de la Asam-
blea General.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,

profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios



BOJA núm. 192Página núm. 21.118 Sevilla, 6 de octubre 2003

sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

d) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10 por 100 del pre-
supuesto o rebase el período de mandato del Presidente reque-
rirá la aprobación por mayoría absoluta en la sesión de la
Asamblea General.

e) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 98. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles finan-
ciados total o parcialmente con fondos públicos, requiere dicha
autorización cuando superen los doce mil veinte con vein-
ticuatro euros.

Artículo 99. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torías a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 100. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 101. Libros.
1. La Federación Andaluza de Vela llevará los siguientes

libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él,
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Territorial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes y demás asociaciones afi-
liadas a la FAV, en el que se hará constar su denominación,
domicilio social, nombre y apellidos de su Presidente y miem-
bros de la Junta Directiva, con indicación de las fechas de
toma de posesión y cese.

En este Libro se inscribirán también las secciones depor-
tivas integradas en la Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden

temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación, en los que figurarán el patrimonio, derechos
y obligaciones, ingresos y gastos de la FAV, con expresión
de la procedencia y destino.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

Todos los libros anteriores podrán ser llevados informá-
ticamente, y ser encuadernados posteriormente sus hojas suel-
tas, debidamente diligenciados por el Registro de Entidades
Deportivas de Andalucía.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación mínima de 10 días a su celebración, los Libros
federativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 102. Causas de disolución.
La Federación Andaluza de Vela se disolverá por las

siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día.

Dicho acuerdo, que será adoptado necesariamente por
mayoría cualificada de dos tercios de los miembros de la Asam-
blea, así como la certificación acreditativa del estado de la
tesorería, se comunicará al órgano administrativo deportivo
competente de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos
en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 103. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera,
se destinará al fomento y práctica de actividades deportivas,
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 104. Acuerdo.
Los estatutos, reglamento electoral y reglamento disci-

plinario serán aprobados por la Asamblea General, al igual
que sus modificaciones, mediante acuerdo por mayoría de
los miembros de la Asamblea General asistentes en la sesión.
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Artículo 105. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente o de un tercio de los miem-
bros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 106. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía, los presentes estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Baza (Granada). (PP. 2974/2003).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Granada, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Servicios mínimos desde parada 3,50 euros
Más recogida a domicilio 4,00 euros
Barrio de Las Cuevas 3,50 euros
Servicio Hospital y recorrido local 4,00 euros
Desde Hospital a Cuevas 5,50 euros
Servicio Cementerio 5,00 euros
El Baico 5,00 euros
Río de Baza 6,50 euros
Campo de fútbol 5,00 euros
Siete fuentes 6,00 euros
Club de tenis 3,50 euros
Mercado de ganados 3,50 euros
Cuevas de Al-Jatib 12,00 euros

Suplementos
Servicios nocturnos
(desde las 22 a las 6 horas) Incremento 25%

Servicios días festivos
(desde las 0 a las 24 horas) Incremento 25%

Las anteriores tarifas se aplicarán exclusivamente en el
término municipal de Baza.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 261/2003, de 16 de septiembre, por
el que se autoriza al Ayuntamiento de Aguilar de la
Frontera (Córdoba) la modificación de escudo heráldico
y la adopción de bandera municipal.

El Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, en la provincia
de Córdoba, consciente del valor que suponen los símbolos
territoriales para delimitar, vincular e identificar a la comunidad
que representan, ha estimado oportuno rehabilitar su escudo
y adoptar la bandera municipal, con el fin de perpetuar los
hechos más relevantes y peculiares de su historia.

Según la Memoria preceptiva del expediente, Aguilar de
la Frontera propone la modificación del actual escudo muni-
cipal, reconocido por Decreto 878/1972, de 23 de marzo,
del Ministerio de la Gobernación, consistente en sustituir la
figura central del mismo -un águila pasmada (con las plumas
caídas)- por un águila extendida. La documentación aportada
justifica la sustitución de este águila por la que realmente
representa los linajes originarios del municipio, los Fernández
de Córdoba o la primitiva casa de Aguiar o Aguilar, señorío
creado en 1257, mediante donación hecha por Alfonso X al
caballero portugués don Gonçal Yáñez Dovinal, de las villas
y castillos de Aguilar y Monturque. Las armas de este caballero,
aun sufriendo distintas evoluciones, han incluido siempre un
águila de sable extendida con el pico vuelto a la derecha.
Por tanto se propone mantener todas las armas reconocidas
en el citado escudo modificando exclusivamente la figura del
águila.

El diseño de bandera recoge las consideraciones estipu-
ladas en el Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que
se regula el procedimiento para la aprobación y rehabilitación
de escudos heráldicos, banderas y otros símbolos de las Enti-
dades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
Anexo II.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión ordinaria de fecha 27 de marzo de 2003, acordó por
unanimidad de sus miembros presentes, incoar expediente
para la rehabilitación de escudo y adopción de bandera muni-
cipales así como la tramitación del expediente en cuanto a
su publicidad conforme al artículo 2 del Decreto 14/1995,
de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento para
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la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, banderas
y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Así, el expediente fue sometido a
información pública mediante edictos insertos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 98 de 26 de mayo de 2003,
sin que se hubieran presentado alegaciones durante el plazo
habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue
emitido en sentido favorable en sesión celebrada el día 24
de julio de 2003.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el Decreto
14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el procedimiento
para la aprobación y rehabilitación de escudos heráldicos, ban-
deras y otros símbolos de las Entidades Locales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo
2, apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y del
artículo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 16 de septiembre,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba) para rehabilitar su escudo heráldico y adoptar
bandera municipal, que quedarán organizados del siguiente
modo:

Escudo: Un águila de sable, emblema parlante de Aguilar,
cargada en el pecho de un escudo de oro con tres fajas de
gules timbrado con corona ducal sobre el jefe y con el toisón
de oro con un collar cuyos eslabones dobles están entrelazados
por piedras del rayo, de azur, en llamas de gules. El águila
está surmontada de corona real cerrada.

Bandera: De seda o tafetán, rectangular, vez y media
más larga que ancha (del asta al batiente), blanca, con el
escudo oficial de Aguilar de la Frontera, cuyo eje central coin-
cide con el centro del vexilo.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, todo ello de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 422/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga, interpuesto por doña Ana Cobos Báez, fun-
cionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 422/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por doña Ana Cobos Báez, funcionaria interina,
contra resolución desestimatoria de la solicitud formulada por
la recurrente contra esta Delegación en reclamación de su
derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,20 horas del día
9 de noviembre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 424/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por doña Josefa Granero Gon-
zález, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 424/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Josefa Granero González, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,30 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 422/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por doña M.ª Enriqueta R. Sán-
chez Avila, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 422/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Enriqueta R. Sánchez Avila, funcio-
naria interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud
formulada por la recurrente contra esta Delegación en recla-
mación de su derecho a percibir el concepto retributivo de
trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,00 horas del día
7 de octubre de 2004.
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Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 420/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por doña M.ª Carmen Bujia
Gutiérrez, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 420/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Carmen Bujia Gutiérrez, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 425/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno,
interpuesto por doña M.ª Enriqueta Molina Vico, fun-
cionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 425/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña M.ª Enriqueta Molina Vico, funcio-
naria interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud
formulada por la recurrente contra esta Delegación en recla-
mación de su derecho a percibir el concepto retributivo de
trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,40 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 473/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por don Alfredo Ortega Boj,
funcionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 473/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por don Alfredo Ortega Boj, funcionario interino,
contra resolución desestimatoria de la solicitud formulada por

la recurrente contra esta Delegación en reclamación de su
derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,20 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 423/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por doña M.ª José Aguilar
Ramos, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 423/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña M.ª José Aguilar Ramos, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 11,10 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, Procedimiento Abreviado núm. 421/2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga, interpuesto por doña M.ª Carmen Palacio
Aguilar, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 421/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña M.ª Carmen Palacio Aguilar, fun-
cionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,50 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 15 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública subvención
concedida al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
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supuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de 7
mayo, y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de 2002,
sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Especiales
de Empleo.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Creación de
Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo

Núm. Expte.: CA-CE3-0024/2003.
Beneficiario: CEE-PILSA.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 77.678,99 E.

Cádiz, 19 de septiembre de 2003.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 296/2003, Procedimiento Abrevia-
do, interpuesto por doña Mercedes Terrero Varilla, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de los de Sevilla.

Doña Mercedes Terrero Varilla, ha interpuesto ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de los de
Sevilla, el recurso contencioso-administrativo núm. 296/2003
contra la Resolución de fecha 21.3.03 de la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla, referente a la disconformidad por
baremo de los servicios prestados en la categoría ATS/DUE.

Asimismo se hace saber que el acto de juicio, se ha seña-
lado para el próximo día 1 de octubre de 2003, a las 11,50
horas de su mañana.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 296/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Organo
Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de septiembre de 2003, por la
que se reconoce e inscribe en el Registro de Funda-
ciones Docentes Privadas la Fundación denominada
Luis Portero García (Para dar y sentir la vida).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Luis Portero García (Para dar y sentir la vida)»

constituida y domiciliada en Granada, C/ Rector Marín Ocete,
núm. 6, 6.º A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Luis Portero García (Para dar
y sentir la vida)» fue constituida en Escrituras Públicas de
fecha 12 de junio de 2003, ante don Francisco José Torres
Agea, notario del Ilustre Colegio de Granada, con número de
su protocolo 1.107, fundada por doña María del Rosario de
la Torre Prados y otros.

Segundo. Tendrán según se dispone en sus Estatutos
como fines promover el conocimiento, la investigación, el
desarrollo y la difusión en el ámbito científico, clínico y social
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, especialmente las
provincias de Málaga y Granada, de los campos de la medicina
referidos a la donación, extracción y trasplante de órganos
y tejidos.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por treinta mil euros (30.000 euros), depositados a
nombre de la Fundación en Bankinter, S.A., Agencia Urbana
núm. 1 de Granada.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres y un máximo de nueve miem-
bros, siendo su Presidenta doña María del Rosario de la Torre
Prados.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Han sido cumplidas las prescripciones de apli-
cación general relativas a la constitución de las Fundaciones
recogidas en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones y demás normas de general y pertinente aplicación.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés general de la Fundación
Privada «Luis Portero García (Para dar y sentir la vida)», domi-
ciliada en Granada, C/ Rector Marín Ocete, núm. 6, 6.º A.

Segundo. Calificarla como Fundación de carácter Docente
y aprobar los Estatutos contenidos en las Escrituras Públicas
de fecha 12 de junio de 2003.

Tercero. Disponer su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Privadas de carácter Docente y su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.



BOJA núm. 192Sevilla, 6 de octubre 2003 Página núm. 21.123

Cuarto. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de septiembre de 2003, por la
que se reconoce e inscribe en el Registro de Funda-
ciones Docentes Privadas, la Fundación denominada
Andaltec I+D+I, de la localidad de Martos (Jaén).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Andaltec I+D+I» constituida y domiciliada en
Martos (Jaén), C/ Campanas, núm. 1.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Andaltec I+D+I» fue constituida
en Escrituras Públicas de fecha 30 de junio de 2003, ante
don Francisco Niño Aragón, notario del Ilustre Colegio de Gra-
nada, con número de su protocolo 616, fundada por don
José Antonio Saavedra Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Martos y otros.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes:

El fomento de la economía mediante la promoción y el
estímulo, principalmente en el territorio de Andalucía, de la
mejora de la competitividad de las empresas, por la vía del
desarrollo tecnológico, la calidad, la innovación, la investi-
gación, la formación y la internacionalización en el subsector
de moldes y matrices, en particular de los transformados metá-
licos y de plástico y otras industrias en general, prestando
los servicios necesarios para conseguirlo.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por cuarenta y tres mil quinientos ochenta y siete euros
(43.587 euros), los cuales se encuentran desembolsados en
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería,
Málaga y Antequera (Unicaja), Sucursal núm. 1 de Martos
(Jaén).

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de
treinta, siendo su Presidente, don Antonio Saavedra Moreno.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones por lo que,
procede el reconocimiento del interés público de sus objetivos,
y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés general de la Fundación
Privada «Andaltec I+D+I», domiciliada en Martos (Jaén), C/
Campanas, núm. 1.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 30 de junio de 2003.

Tercero. Disponer su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Privadas de carácter Docente y su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Cuarto. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de septiembre de 2003, por la
que se reconoce e inscribe en el Registro de Funda-
ciones Docentes Privadas la Fundación denominada
Valentín de Madariaga y Oya.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Valentín de Madariaga y Oya» constituida y
domiciliada en Sevilla, Avda. Eduardo Dato, Huerta del Rey
H-2, 1.º A.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Valentín de Madariaga y Oya»
fue constituida en Escrituras Públicas de fecha 29 de abril
de 2003, ante don Pablo Gutiérrez-Alviz y Conradi, notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de su protocolo
1.485, fundada por Mac-Puar Corporación, S.A.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes:

Promover, fomentar, estimular, organizar, coordinar,
divulgar y financiar iniciativas y actividades de carácter edu-
cacional, empresarial, medioambiental y cultural por cuantos
medios se consideren oportunos.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por sesenta mil euros (60.000 euros), los cuales se
encuentran desembolsados en el Banco Banif, S.A., Sucursal
5.115 de Sevilla.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de
veinte, siendo su Presidente el miembro designado por el Patro-
nato, don Gonzalo de Madariaga Parias.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones por lo que,
procede el reconocimiento del interés público de sus objetivos,
y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés general de la Fundación
Privada «Valentín de Madariaga y Oya», domiciliada en Sevilla,
Avda. Eduardo Dato, Huerta del Rey, H-2, 1.º A.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 29 de abril de 2003.

Tercero. Disponer su inscripción en el Registro de Fun-
daciones Privadas de carácter Docente y su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Cuarto. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero.

Sevilla, 24 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se hace público
el fallo del jurado del Concurso de programas y mate-
riales curriculares en soporte informático o para su
utilización en la red.

La Orden de 27 de marzo de 2003, de la Consejería
de Educación y Ciencia, convocaba Concurso de programas
y materiales curriculares en soporte informático o para su uti-
lización en la red, con objeto de disponer de una amplia colec-
ción de recursos informáticos educativos, a la que los centros
y el profesorado puedan tener fácil acceso desde las redes
telemáticas.

En virtud de la delegación de competencias que la Dis-
posición Final Tercera de dicha Orden establece, esta Dirección
General:

R E S U E L V E

Artículo 1.º Elevar a definitivo y publicar el fallo del jurado
calificador del Concurso de programas y materiales curriculares
en soporte informático o para su utilización en la red, que
se acompaña como anexo de la presente Resolución.

Artículo 2.º Los trabajos no premiados podrán ser retirados
por sus autores, autoras o personas debidamente autorizadas
en la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado (C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, Sevilla), en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha en la que el autor o autora hayan
sido notificados del resultado de su trabajo. Los materiales
que no hayan sido retirados en dicho plazo, serán destruidos.

Sevilla, 22 de septiembre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Fallo del Jurado del Concurso de programas y materiales
curriculares en soporte informático o para su utilización

en la red

Relación de trabajos seleccionados, autores y premios con-
cedidos:

- El Sistema Solar. Autor: Antonio Temprano Sánchez, premio:
4.500 euros.
- Conoce tu ciudad: Sevilla. Autor: Javier González Cruz, pre-
mio: 3.000 euros.
- Paisaje sonoro, contaminación acústica. Autor: Antonio Jerez
Gómez, premio: 3.000 euros.
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- Pervivencia de la mitología greco-latina en la poesía española
y las artes europeas. Autores: Carmen Vilela Gallego, Javier
Lobillo Ríos, Pedro Moreno Navarro, Pedro Aznárez López y
Rafael Caballos Bejano, premio: 3.000 euros.
- Sistema métrico decimal. Autor: Luis Gil-Guijarro Redondo,
Juan Lara Espinosa, Miguel López Donoso, premio: 3.000
euros.
- Castle quest. Autora: Mar Gallego Navarro, premio: 1.500
euros.
- Dinosaurios: preguntas y respuestas. Autor: Abelardo López
Lorente, premio: 1.500 euros.
- El monedero del euro. Autor: Mariano Vindel del Hoyo, pre-
mio: 1.500 euros.
- Encuentros poéticos en el aula. Autores: Manuel Estévez
Mesa, María A. Domínguez Márquez, premio: 1.500 euros.
- La Alhambra. Autor: Francisco Daniel Sánchez Vázquez, pre-
mio: 1.500 euros.
- Taller de ajedrez. Autor: Mariano Vindel del Hoyo, premio:
1.500 euros.
- The sounds of english: an introduction to english phonetics.
Autores: José Antonio Caro Salado, Gregorio Pozo Garzón, pre-
mio: 1.500 euros.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 8 de septiembre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alcaracejos (Córdoba) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alcaracejos (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía, por considerar que cuenta con
instalaciones, personal y medios suficientes para prestar los
servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Alcaracejos,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas

destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Alcaracejos (Córdoba), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 8 de septiembre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Dos Torres (Córdoba) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 611981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Dos Torres (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas
de Uso Público de Andalucía, por considerar que cuenta con
instalaciones, personal y medios suficientes para prestar los
servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.
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3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Dos Torres,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Dos Torres (Córdoba), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

ORDEN de 8 septiembre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Villaharta (Córdoba) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Villaharta (Córdoba) en el Registro de Bibliotecas de
Uso Público de Andalucía, por considerar que cuenta con ins-

talaciones, personal y medios suficientes para prestar los
servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Villaharta, debien-
do consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Villaharta (Córdoba), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 8 de septiembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la composición del Jurado seleccionador del IX Pre-
mio Andaluz de Investigación en materia de Drogo-
dependencias y Adicciones.

Mediante la Orden de 22 de julio de 2003 (BOJA
núm. 151, de 7 de agosto), la Consejería de Asuntos Sociales
hizo pública la regulación y convocatoria del IX Premio Andaluz
de Investigación en materia de Drogodependencias y Adic-
ciones.

En el ejercicio de la competencia que le atribuye la Base
Séptima del Anexo a dicha Orden, el Comisionado para las
Drogodependencias ha procedido a la designación de los Voca-
les del Jurado, siendo preciso dar publicidad a la composición
del mismo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos,

R E S U E L V E

Unico. Dar publicidad a la composición del Jurado selec-
cionador del IX Premio Andaluz de Investigación en materia
de Drogodependencias y Adicciones, convocado por la Orden
de la Consejería de Asuntos Sociales de 22 de julio de 2003,
que será la que a continuación se indica:
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Presidente: Ilmo. Sr. don Andrés Estrada Moreno. Comi-
sionado para las Drogodependencias. Consejería de Asuntos
Sociales. Junta de Andalucía.

Técnicos en drogodependencias:

Doña Lourdes Villar Arévalo. Jefa del Gabinete de Pla-
nificación y Relaciones Institucionales del Comisionado para
las Drogodependencias, que actuará como Secretaria.

Don Francisco Gómez Arnáiz. Jefe del Departamento de
Formación del Comisionado para las Drogodependencias.

Profesores Universitarios:

Doctor don José Giner Ubago. Catedrático de Psiquiatría.
Facultad de Medicina, Universidad de Sevilla.

Doctor don José Luis León Fuentes. Profesor titular del
Departamento de Psicología de la Personalidad, Evaluación
y Tratamientos Psicológicos. Facultad de Psicología. Univer-
sidad de Sevilla.

Representantes de los Colegios Profesionales:

Don Juan Antonio Marcos Sierra. Miembro de la Junta
Directiva de la Sección de Psicología Clínica y de la Salud
del Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occidental.

Doña Elisa Pérez de Ayala Moreno Santa María, repre-
sentante del Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social
de Sevilla.

Sevilla, 24 de septiembre de 2003.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 787/2000. (PD. 3645/2003).

NIG: 4109100C20000031828.
Procedimiento: Menor Cuantía 787/2000. Negociado: 3.º
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Eva María Martínez Monraval.
Procurador: Sr. Angel Díaz de la Serna y Aguilar.
Contra: Don José Luis Pérez Lancharro y María Luisa García.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 787/2000 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Dos de Sevilla a
instancia de Eva María Martínez Monraval contra José Luis
Pérez Lancharro y María Luisa García sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la Ciudad de Sevilla, diecisiete de octubre de dos mil
dos.

El Ilmo. Sr. don Sebastián Moya Sanabria, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla, ha visto
los presentes autos Juicio Declarativo de Menor Cuantía núme-
ro 787/00-3.º, instados por doña Eva María Martínez Morabal,
representada por el Procurador don Angel Díaz de la Serna y
Aguilar y dirigida por el Letrado don José María Soler Pérez;
y de otra como demandados don José Luis Pérez Lancharro y
doña María Luisa García, declarados en rebeldía en este pro-
cedimiento que versa sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

FUNDAMENTOS DE DERECHO

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador don Angel Díaz de la Serna y Aguilar, en nombre

y representación de doña Eva María Martínez Morabal, debo
condenar y condeno a los demandados don José Luis Pérez
Lancharro y doña María Luisa García, a que, abonen a la
actora la suma de 7.924,74 euros de principal, más los inte-
reses legales de la misma desde la fecha de emplazamiento;
todo ello con expresa imposición de costas a dichos deman-
dados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se
preparará por escrito ante este Juzgado en término de cinco
días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 457 de
la Ley 1/2000 de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados José Luis Pérez Lancharro y María Luisa García,
extiendo y firmo la presente en Sevilla a tres de septiembre
de dos mil tres.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 989/2003. (PD. 3654/2003).

NIG: 4109100C20030025077.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 989/2003. Negocia-
do: A.

Sobre: Ordinario. Acción declarativa de dominio.

De: Don Jesús Huarte Gorría, Belén Gallego Talavera y Martín,
Carlos Joaquín y Belén Huarte Gallego.

Procurador: Sr. Pedro Campos Vázquez, Pedro Campos
Vázquez.

Contra: Herederos de Alejandro Muñoz Rodríguez.

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

En los autos arriba referenciados se ha dictado la siguiente
y literal resolución:
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A U T O

Don Rafael Ceres García.

En Sevilla, quince de septiembre de dos mil tres.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador Sr. Pedro Campos Vázquez,
actuando en nombre y representación de los herederos de
don Jesús Huarte Gorría, que son Belén Gallego Talavera y
Martín, Carlos Joaquín y Belén Huarte Gallego, según acredita
con el poder que acompaña, se ha presentado demanda de
juicio ordinario, señalando como parte/s demandada/s a los
herederos de Alejandro Muñoz Rodríguez, quien tuvo como
último domicilio conocido el de Pza. de Molviedro, núm. 4,
Sevilla, suplicando se dictase en su día sentencia sobre acción
declarativa de dominio respecto de la finca urbana sita en
Sevilla, calle Santas Patronas, antes Vírgenes, núms. 12 anti-
guo, 39 moderno y 22 novísimo, inscrita en el Registro de
la Propiedad núm. 8 de Sevilla, finca núm. 2.006, al Folio
142 vuelto, Tomo j275, Libro 66 del Ayuntamiento de Sevilla.

Segundo. Expresa el actor que la cuantía de la demanda
es la de 62.306,37 euros, que es el valor catastral de la
finca objeto del presente procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinada la anterior demanda, se estima, a
la vista de los datos y documentos aportados, que la parte
demandante reúne los requisitos de capacidad, representación
y postulación procesales, necesarios para comparecer en juicio
conforme a lo determinado en los artículos 6, 7, 23 y 31
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segundo. Asimismo, vistas las pretensiones formuladas
en la demanda, este Juzgado tiene jurisdicción y competencia
objetiva para conocer de las mismas, según los artículos 37,
38 y 45 de la citada Ley procesal.

En cuanto a la competencia territorial, este Juzgado resulta
competente por aplicación del artículo 51.

Por último, por lo que respecta a la clase de juicio, la
parte actora, cumpliendo lo ordenado en el artículo 253.2
de la LEC ha señalado la cuantía de la demanda en 62.306,37
euros, por lo que procede sustanciar el proceso por los trámites
del juicio ordinario, según dispone el artículo 249.2.

Tercero. Por lo expuesto procede la admisión a trámite
de la demanda y, como ordena el artículo 404 de la LEC, dar
traslado de la misma, con entrega de su copia y de la de
los documentos acompañados, a la parte demandada, empla-
zándola, con los apercibimientos y advertencias legales, para
que la conteste en el plazo de veinte días hábiles computados
desde el siguiente al emplazamiento.

PARTE DISPOSITIVA

Se admite a trámite la demanda presentada por el Pro-
curador Sr. Pedro Campos Vázquez, en nombre y represen-
tación de los herederos de don Jesús Huarte Gorría, que son
Belén Gallego Talavera y Martín, Carlos Joaquín y Belén Huarte
Gallego, frente a herederos de Alejandro Muñoz Rodríguez,
sobre acción declarativa de dominio, sustanciándose el proceso
por las reglas del juicio ordinario.

Dése traslado de la demanda a la/s parte/s demandada/s,
haciéndole/s entrega de copia de la misma y de los documentos
acompañados, emplazándola/s con entrega de la oportuna
cédula para que la conteste/n en el plazo de veinte días hábiles,
computado desde el siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a la/s parte/s demandada/s que si no com-
parecen dentro de plazo se le/s declarará en situación de rebel-
día procesal (artículo 496.1 LEC). Adviértasele/s asimismo,
que la comparecencia en juicio debe realizarse por medio de
Procurador y con asistencia de Abogado (artículos 23 y 31
LEC).

Al otrosí, y como se solicita, llévese a efecto el empla-
zamiento mediante edictos, que se publicarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el BOJA, a cuyo fin líbrese
el oportuno oficio que se entregará al Procurador actora para
cuidar de su diligenciado.

Igualmente, remítase cédula para el emplazamiento de
la parte demandada en el domicilio sito en Plaza de Molviedro,
que se indica en la demanda como el último conocido de
don Alejandro Muñoz Rodríguez, remitiéndose la misma a tra-
vés del SCNE.

Asimismo, y constando en autos el DNI de don Alejandro
Muñoz Rodríguez, líbrese oficio a la Policía Local de Sevilla,
a fin de que procedan a averiguar el domicilio actual de los
posibles herederos del susodicho, oficio que se remitirá por
correo certificado con acuse de recibo.

Devuélvase el/los poder/es presentado/s, previo su tes-
timonio en autos.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado Juez, doy fe.
El/La Magistrado-Juez, El/La Secretario/a.

Y, para que sirva de cédula de emplazamiento por el
término y a los fines acordados a la parte demandada, here-
deros de Alejandro Muñoz Rodríguez, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla a quince de septiembre de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 198/2001. (PD. 3646/2003).

NIG: 2906943C20016000435.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 198/2001. Negociado:
Sobre: Reclamación cantidad.
De: Don/Doña Wilhelm Grzenia y Marion Grzenia.
Procurador: Sr. Diego Ledesma Hidalgo.
Contra: Marco Polo Vacation Club, Marco Polo Marketing Ltd.
y Highpoint Business Solutions Ltd. (HBS).
Procurador: Sr. Javier Bonet Teixeira, y José Luis Rivas Areales.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 198/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Marbella a instancia de Wilhelm Grzenia y Marion Grzenia
contra Marco Polo Vacation Club, Marco Polo Marketing Ltd.
y Highpoint Business Solutions Ltd. (HBS), se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:
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«SENTENCIA NUM. 105

En Marbella, a trece de junio de dos mil tres.
Vistos por mí, don Angel J. Sánchez Martínez, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Marbella (antiguo Juzgado Mixto núm. Seis), los presentes
autos de procedimiento ordinario número 198/01, sobre reso-
lución de contrato y reclamación de cantidad, seguidos a ins-
tancias de don Wilhelm Grzenia y doña Marion Grzenia repre-
sentados por el Procurador Sr. Ledesma Hidalgo y asistidos
del Letrado Sr. Fahnebrock, contra la entidad Marco Polo Vaca-
tion Club representada por el Procurador Sr. Bonet Teixeira
y asistida del Letrado Sr. Martínez-Echevarría, la entidad Marco
Polo Marketing Ltd., incomparecida en auto, declarada en
rebeldía, y contra la entidad Highpoint Business Solutions Ltd.
(HBS) representada por el Procurador Sr. Rivas Areales y asis-
tida del Letrado Sr. Martín Granados; y de conformidad con
los siguientes,

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda formulada por don
Wilhelm Grzenia y doña Marion Grzenia contra las entidades
Marco Polo Vacation Club, Marco Polo Marketing Ltd. y Higli-
point Business Solutions Ltd. (HBS), declarando resuelto el
contrato suscrito por los actores con Marco Polo Marketing
Ltd. y firmado por Marco Polo Vacation Club con fecha de
25 de mayo de 2000, y los anexos al mismo, y condenando
a las entidades codemandadas, de forma conjunta y solidaria,
a pagar a los actores la cantidad de 27.432 (veintisiete mil
cuatrocientos treinta y dos) marcos alemanes, más el interés
legal de dicha suma desde la fecha de interposición de la
demanda hasta la de esta sentencia, aplicándose a partir de
ésta lo dispuesto por el art. 576 de la NLEC; condenando,
asimismo, a Marco Polo Vacation Club y a Marco Polo Mar-
keting Ltd. al pago de las costas procesales causadas a la
parte actora, sin hacer especial pronunciamiento en esta mate-
ria en cuanto a la entidad Highlipoint Business Solutions Ltd.

Esta sentencia no es firme y contra ella cabe recurso de
apelación para ante la Audiencia Provincial de Málaga, que
deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo de cinco
días, a contar desde el siguiente a su notificación.

Así por esta mí sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la sentencia que
antecede por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la dictó, estando
celebrando audiencia pública en el día de la fecha; de todo
lo cual doy fe.» Siguen firmas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
codemandada, Marco Polo Marketing LTD extiendo y firmo
la presente en Marbella, a quince de septiembre de dos mil
tres.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 119/2001. (PD. 3647/2003).

NIG: 2905441C20015000286.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 119/2001. Nego-

ciado: JP.
De: Don Bernd Peter Urselmann y Erika Urselmann.
Procurador: Sr. Ledesma Hidalgo, Diego y Ledesma Hidal-

go, Diego.

Contra: Continental Holiday Limited S.C., Continental
Marketing Consultants, S.L., Jacobus Bergs, International Lei-
sure Administration e Independent Vacation Invertors.

Procurador: Sr. Mediavilla Fernández José Luis,

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 119/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Fuen-
girola a instancia de Bernd Peter Urselmann y Erika Urselmann
contra Continental Holiday Limited S.C., Continental Marketing
Consultants, S.L., Jacobus Bergs, International Leisure Admi-
nistration e Independent Vacation Invertors sobre reclamación
de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola a quince de junio de dos mil dos.
Vistos por el Ilmo. Sr. don Antonio Fernández García,

Magistrado del Juzgado Mixto núm. 5 de Fuengirola y su par-
tido judicial, los presentes autos de Juicio Ordinario Civil segui-
dos con el número 119/2001, promovidos a instancia de don
Bernd Peter Urselmann y doña Erika Urselmann, representados
procesalmente por el Procurador de los Tribunales don Diego
Ledesma Hidalgo y asistidos por el Letrado don Dieter Fah-
nebrock, frente a las mercantiles Continental Holiday Limited,
S.C., Continental Marketing Consultants, S.L. y don Jacobus
Bergs, representados por el Procurador de los Tribunales don
José Luis Mediavilla Fernández y asistidos por el Letrado don
Manuel López Ayala, así como contra International Leisure
Administration e Independent Vacation Investors, en situacio-
nes procesales de rebeldía, sobre reclamación de cantidad,
sus intereses y las costas procesales,

F A L L O

Que haciendo estimación plena de la demanda promovida
por don Bernd Peter Urselmann y doña Erika Urselmann, pro-
cesalmente representados por el Procurador de los Tribunales
don Diego Ledesma Hidalgo, frente a la entidad Continental
Holiday Limited, S.C., así como contra Continental Markenting
Consultants, S.L., y frente a don Jacobus Gerardus Bergs,
representados por el Procurador don José Luis Mediavilla Fer-
nández, e igualmente contra International Leisure Adminis-
tration e Independent Vacation Investors, en situaciones pro-
cesales de rebeldía, debo condenar y condeno a todos dichos
demandados a que como indemnización por daños y perjuicios
paguen con vínculo solidario pasivo a los actores la cantidad
de setenta y tres mil ochenta marcos alemanes y a reconvertir
en contravalor de euros o su equivalente y según la cotización
oficial de dicha moneda por igual reconversión monetaria y
a determinarse en su caso en período de ejecución de sentencia
por los trámites previstos procesalmente, con más los intereses
de dicha suma conforme al valor legal del dinero desde la
fecha de la interpelación judicial efectuada el día diez del
mes de abril del pasado año dos mil uno e incrementados
dos puntos desde el dictado de la presente resolución, haciendo
una expresa condena en costas a dichas partes demandadas.

Así la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados International Leisure Administration e Indepen-
dent Vacation Invertors, extiendo y firmo la presente en Fuen-
girola a cinco de septiembre de dos mil tres.- La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de asistencia técnica
que se indica.

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 27/03/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Asistencia técnica.
Objeto: «Asistencia técnica para el soporte al desarrollo

y mantenimiento a la Jefatura de Informática de la Consejería
de Gobernación en el ámbito del Sistema de Información de
la Dirección General de Administración Local (SIDGAL)».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintiocho mil

novecientos dos euros con cuarenta céntimos (128.902,40).
5. Adjudicación.
Fecha: 17 de septiembre de 2003.
Contratista: DMR Consulting S.L.
Importe: Ciento veintitrés mil setecientos cincuenta euros

(123.750).

Sevilla, 24 de septiembre 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del suministro que se indica. (PD. 3651/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 69/03/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro de material auxiliar

de informática de carácter consumible».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva 4 y 5.
c) Plazo de ejecución: A partir del día siguiente a la firma

del contrato hasta agotar el presupuesto de dicho contrato
y con la limitación presupuestaria por anualidades determi-
nadas en el punto 4 de esta publicación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación del expediente: Ordinaria.

b) Tramitación del gasto: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Ochenta mil (80.000,00) euros desglosado

en la siguientes anualidades:

Anualidad 2003: Quince mil veinticinco euros con treinta
céntimos (15.025,30). Anualidad 2004: Sesenta y cuatro mil
novecientos setenta y cuatro euros con setenta céntimos
(64.974,70).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos. Secretaría General

Técnica, Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.
e) Telefax. 95/504.13.11-95/504.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

(14,00 h) del decimoquinto día natural a contar desde el día
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en
BOJA, si éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará
el cierre de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
f) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

d) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al cierre de admisión de ofertas para la apertura
de los sobres «1» (documentación general) no siendo esta
sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
de esta Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar para su admisión.
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11. Las ofertas deberán presentarse en castellano.
12. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 24 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General de Aguas, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 3658/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la siguiente consultoría y
asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General de Aguas.
c) Número de expediente: A6.803.672/0411.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Elaboración del estudio hidráu-

lico para la ordenación de las cuencas del Levante almeriense.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Almería).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe estimativo:

339.854,48 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Seis mil setecientos noventa y siete euros

con nueve céntimos (6.797,09 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Secretaría General de Aguas de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.86.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Cuando deba acreditarse un mínimo de antigüedad, docu-
mentación acreditativa de tal extremo.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

Declaración del licitador del material, instalaciones y equi-
po técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 h del día 10

de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 24.11.03. Apertura econó-

mica: 2.12.03.
e) Hora: Apertura técnica. A las 11,00. Apertura eco-

nómica: A las 11,00 h.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE: El día 19 de septiembre

de 2003.
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Sevilla, 9 de septiembre de 2003.- El Secretario General
de Aguas, Juan Corominas Masip.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se anuncia la contratación de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 3659/2003).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes obras:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2003/2929.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: CO-97/02-A. Rehabilitación de

la Tercia de Montoro (Córdoba). Obra.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Montoro (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 776.540,33 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Treinta y un mil sesenta y un euros con

sesenta y un céntimos (31.061,61 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en Córdoba.

b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa
y C/ Santo Tomás de Aquino, 1.

c) Localidad y código postal: 41071-Sevilla y
14071-Córdoba.

d) Teléfonos: 95/506.53.80-957/00.13.22.
e) Telefax: 95/506.53.50-957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 h del día 3

de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia

de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 13.11.03. Apertura econó-

mica: 25.11.03.
e) Hora: Apertura técnica: A las 11. Apertura económica:

A las 11.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

Sevilla, 18 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Mellado Benavente.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.

Expte.: 2003/1343 (HU-01/02-0 (0937).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: H-0937-01/02-P. Repara-

ción 48 Viv. Plaza de Toros, Salón de Santa Gadea, Ayamonte.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

174.143,56 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de septiembre de 2003.
b) Contratista: CROSISA (Cons. Romero Silva SA).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 173.121,86 euros.

Expte.: 2003/1373 (H-97/04-936-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: H-0936-97/04-P. Repara-

ción fachadas y cubiertas 48 viviendas C/ Ceuta y Melilla
Convenio Ayamonte.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

184.253,12 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de agosto de 2003.
b) Contratista: CROSISA (Cons. Romero Silva SA).
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c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 183.166,03 euros.

Huelva, 19 de septiembre de 2003.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.

Expte.: 2003/1177 (MA-98/090-V).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: MA-98/090-V Edificación de

58 viviendas de promoción pública directa en Antequera. Eje-
cución de obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (falta de

licitadores).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

2.493.403,09 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de agosto de 2003.
b) Contratista: Const. Gámez Ramos S.A. GARASA.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 2.385.127,12 euros.

Expte.: 2003/1406 (MA-97/05-P).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: MA-97/05-0029-PO. Repa-

ración integral 98 viviendas Grupo San Bernabé. Marbella.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (imperiosa

urgencia).
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

1.023.606,77 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de agosto de 2003.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 921.143,73 euros.

Málaga, 16 de septiembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2003/2087.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Señalización y balizamiento de

carreteras de la zona de Ronda. T.m. varios.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 120 de 25 de junio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

cincuenta mil trescientos doce euros con cincuenta y seis cén-
timos (150.312,56 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Somar Málaga, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento diecinueve mil sete-

cientos ochenta y cuatro euros con ocho céntimos
(119.784,08 euros).

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: 2003/1596.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: (03-MA-1454-0.0-0.0-CV)

Acondicionamiento y mejora de la travesía de la MA-101 y
la MA-102 en el núcleo urbano de Torrox. Tramo: Barranco
Plano-Barriada de la Rabiquilla.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 102 de 25 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Un

millón trescientos treinta y un mil ochocientos cuarenta y cuatro
euros con uno céntimos (1.331.844,01 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Un millón ciento veinticuatro

mil ochocientos setenta y cinco euros con cuarenta y cuatro
céntimos (1.124.875,44 euros).

Málaga, 22 de septiembre de 2003.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de mayo de 2003, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la adjudicación del expediente:
SE.5/03: Servicio de Consultoría y Asistencia para la
realización del Diagnóstico y Propuesta del Diseño
Organizativo de la Estructura de Administración y Ser-
vicios de la Universidad. (PD. 3652/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: SE.5/03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: «Servicio de Consultoría y Asis-

tencia para la realización del diagnóstico y propuesta del diseño
organizativo de la estructura de Administración y Servicios de
la UPO, de Sevilla».

c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 36, de 21 de febrero de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 68.904 E (sesenta y ocho mil novecientos cuatro
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de mayo de 2003.
b) Contratista: Soluziona, Consultoría y Tecnología, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: De sesenta y cinco mil cua-

trocientos cincuenta y ocho euros con ochenta céntimos
(65.458,80 E).

Sevilla, 15 de mayo de 2003.- La Rectora en Funciones,
Rosario Valpuesta Fernández.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 25 de septiembre de 2003, de la
Gerencia de Urbanismo, de publicación de la Reso-
lución de 25 de septiembre de 2003, del Consejo de
Gobierno, mediante la que se convoca concurso públi-
co, procedimiento abierto, para la contratación que
se cita. (PP. 3613/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 220/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Seguro de responsabilidad Civil/Patrimo-

nial de la Gerencia de Urbanismo por los conceptos de Explo-
tación, Patronal y Redacción de Proyectos, Ejecución de Obras
y Coordinación en materia de Seguridad y Salud (años
2003-2004).

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Un año prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: Será el de la Proposición Económica

que resulte seleccionada, conforme a lo dispuesto en el artículo
85.a) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administraciones Públicas y artículo 88 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Ocho días naturales a contar desde el

siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados partir del siguiente al de inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se encuentran
expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen la contratación,
a los efectos de posibles reclamaciones en la Sección de Con-
tratación del Departamento de Administración y Economía de
la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 25 de septiembre de 2003.- El Secretario,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de obras por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes: 2003/000015
(OCP304). Adecuación de instalaciones flotantes,
puerto de Sancti-Petri, Chiclana de la Frontera (Cádiz).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2003/000015-OCP304.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Adecuación de instalaciones flotantes. Puerto

de Sancti-Petri. Chiclana de la Frontera (Cádiz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 51 de 17 de marzo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento sesenta y un

mil cuatrocientos cincuenta y tres euros con ochenta y tres
céntimos (161.453,83 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de abril de 2003.
b) Contratista: Aislamientos Térmicos de Galicia, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta y ocho mil

cuatrocientos cuarenta y ocho euros con setenta y siete cén-
timos (158.448,77 euros).

Sevilla, 19 de septiembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
3657/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-SE1079/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la A-460. Autovía de Ruta de la
Plata-Guillena.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón seiscientos vein-

tiún mil ciento veinticinco euros con treinta y tres céntimos,
IVA incluido (1.621.125,33).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo A. Subgrupo 2. Categoría e.

Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 6 de noviembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE1079/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 30 de septiembre de 2003.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expediente sancionador,
por presunta infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución del expediente sancionador, que abajo se
detalla incoado, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento
de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 34/03

- Persona o entidad denunciada y domicilio: Aliurca, S.L.
(CIF: B-04320404) C/ Teruel, 53, 04009-Almería.

- Infracción: Art. 4 del Decreto 171/89 de 11 de julio,
por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones
de los consumidores y usuarios en Andalucía (BOJA núm.
63, de 3 de agosto), en relación con el art. 3.3.6 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaría (BOE de 15 de julio), y
el art. 34.10 de la Ley 26/84, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24
de julio).

- Sanción impuesta: Multa de doscientos euros (200 E).

Almería, 19 de septiembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuestas de resolución de expedien-
tes sancionadores, por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y
usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las propuestas de resolución de los expedientes sancio-
nadores, que abajo se detallan incoados, por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en los arts.
58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de quince días contados desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, puede
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así
como proponer las pruebas que considere oportunas, a cuyos
efectos queda de manifiesto el referido expediente en el Servicio
de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo
de Almería, núm. 68.

Expediente: 104/03.
- Persona o entidad denunciada: Neptuno Import-Export, S.L.
(CIF: B-82442997).
- Ultimo domicilio conocido: C/ Corindon, 21, 4.º C,
28041-Madrid.
- Infracción: Art. 34 en sus apartados 6 y 7 de la Ley 26/84,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de
19 de julio (BOE de 24 de julio), en relación con el artículo
3.3.4 y 3.3.8 del R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE de
15 de julio).
- Sanción propuesta: Tres mil seiscientos euros (3.600 E).

Expediente: 105/03.
- Persona o entidad denunciada: Neptuno Import-Export, S.L.
(CIF: B-82442997).
- Ultimo domicilio conocido: C/ Corindon, 21, 4.º C,
28041-Madrid.
- Infracción: Art. 34.7 de la Ley 26/84, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24
de julio), en relación con el artículo 3.3.8 del R.D. 1945/83,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria (BOE de 15 de julio).
- Sanción propuesta: Cuatro mil doscientos euros (4.200 E).

Almería, 19 de septiembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Concesión
Directa de Explotación nombrada Checa núm. 16.121.
(PP. 3359/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber que por don Antonio Fernández Checa, en nombre y
representación de la empresa Aridos Checa, S.L., ha presen-
tado solicitud de reclasificación como de la Sección C) la explo-
tación de recurso de la Sección A) para aprovechamiento de
arenas y gravas, con un total de diez cuadrículas mineras,
denominada «Checa» núm. 16.121, sita en los parajes
«Tavira», «Boca de Escobar», «Conejeros» y otros, de los tér-
minos municipales de Andújar y Villanueva de la Reina, de
la provincia de Jaén.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos-Oeste Paralelos-Norte

P.p y V1 3º 58’ 20” 38º 02’00”
V2 3º 57’ 40” 38º 02’00”
V3 3º 57’ 40” 38º 01’20”
V4 3º 57’ 20” 38º 01’20”
V5 3º 57’ 20” 38º 00’40”
V6 3º 58’ 20” 38º 00’40”
V1 3º 58’ 20” 38º 02’00”
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Quedando así cerrado un perímetro de diez cuadrículas
mineras que se solicitan.

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud como concesión directa de explotación
por Resolución de fecha 21 de febrero de 2003.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978 y el artículo 20 del Decreto
292/95, de 12 de diciembre, de la Consejería de Medio
Ambiente, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
de Impacto Ambiental, a fin de que los que se crean interesados
puedan personarse en el expediente dentro del plazo de quince
días, que establece el artículo 70.2 citado, contados desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Pasado este plazo no se admitirá oposición
alguna.

Jaén, 1 de septiembre del 2003.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la propuesta de resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. 187/03.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la propuesta de resolución recaída en el expediente san-
cionador núm. 187/03 PMZ/erm; incoado a Jamón Cum-
bre, S.L., con domicilio últimamente conocido en Residencial
Gelves-Guadalquivir de Gelves (Sevilla), significándole que dis-
pondrá de un plazo de 15 días a partir del siguiente a aquél
en que tenga lugar la presente notificación, para formular ale-
gaciones contra dicha propuesta y presentar los documentos
e informaciones que estime pertinentes, pudiendo durante el
referido plazo tener vista del expediente y solicitar copias de
la documentación obrante en el mismo.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se pone de manifiesto el procedimiento para
la inscripción genérica colectiva en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz a favor de 65 inmue-
bles pertenecientes al Patrimonio Minero Industrial del
antiguo distrito de Linares-La Carolina, en los muni-
cipios de Bailén, Guarromán y Linares (Jaén), a los
interesados a los que habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, con carácter genérico colectivo, a favor de 65 inmue-
bles pertenecientes al Patrimonio Minero Industrial del antiguo
distrito Linares-La Carolina, en los municipios de Bailén,
Guarromán y Linares (Jaén), y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 84 y 59.5 de la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se pone de manifiesto el
expediente, por medio de este anuncio, a los interesados, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos, afectados por
la catalogación y a los que, habiéndose intentado la notifi-
cación, no se ha podido efectuar, y cuya identificación personal
se adjunta como anexo.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos estén
afectados por el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 16 de septiembre de 2003.- La Delegada, Andrea
Gómez Moral.

ANEXO I

Relación de interesados a los que habiéndose intentado la
notificación no se ha podido practicar, con indicación de su

ultima dirección conocida

CIMJA S.A. C/ Méndez Alvaro, núm. 56. 28045-Madrid.
Comunidad de Parcelistas San Roque. Ctra. Guarromán, km.
6. 23700-Linares.
S.A.T. Cruces de Santa Joaquina. Colonia La Cruz, núm. 4.
23700-Linares.
Vegué Montiel Hermanos. Paseo de los Marqueses, núm. 5.
23700-Linares.
Miguel Garzón Jiménez y 8 más. C/ Daoíz, núm. 14.
23700-Linares.
Manuel Alameda Medina. C/ Rastro, núm. 24. 23400-Ubeda.
Antonio Castellano Feo. C/ Doctor Juan Nogales, núm. 51.
23008-Jaén.
María Matilde Cobos de Mesa. C/ Paseo de Linarejos, núm.
48. 23700-Linares.
Natividad López Martín. C/ Jaime I El Conquistador, núm.
6. 23700-Linares.
Inocente Lorite Rascón. C/ Isaac Peral, núm. 34. 23700-Li-
nares.
Antonio Maldonado Martín. C/ Tetuán, núm. 7. 23700-Li-
nares.
Antonio Marín Palomares, C/ Gran Avenida, núm. 1. 23700-Li-
nares.
Antonio Rodríguez García. C/ Thurriegel, núm. 26. 23200-La
Carolina

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se somete a información pública el procedimiento
de inscripción específica en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, categoría Lugar de Interés Etno-
lógico, a favor de la Fábrica de Harinas Nuestra Señora
del Rosario de Fuerte del Rey (Jaén).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, categoría Lugar de Interés Etnológico, a
favor de la Fábrica de Harinas «Nuestra Señora del Rosario»
en Fuerte del Rey (Jaén), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 19/1995, de 7
de febrero (BOJA núm. 43, de 17 de marzo), por el que
se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía en relación con el 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27
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de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este Anuncio, para que cuan-
tos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado,
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Jaén, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Jaén, 16 de septiembre de 2003.- La Delegada, Andrea
Gómez Moral.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Orden de Inicio del deslinde, Expte. D/26/03, del
monte Cerros del Pozo, con Código de la Junta
JA-10006-JA.

La Excelentísima Consejera de Medio Ambiente, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y
63 del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla,
y en uso de las competencias que le vienen atribuidas por
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, que establece la estruc-
tura general básica de la Consejería de Medio Ambiente,
mediante Resolución de fecha 8 de septiembre de 2003, ha
acordado el inicio del deslinde, Expte. D/26/03, del monte
público «Cerros del Pozo» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte “Cerros
del Pozo”, Código de la Junta JA-10006-JA, cuya titularidad
la ostenta la Comunidad Autónoma de Andalucía, sito en el
término municipal de Pozo Alcón, provincia de Jaén.»

«2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación será de dos años, transcurrido el cual sin que
haya recaído resolución expresa los interesados en el proce-
dimiento podrán entender desestimada sus pretensiones por
silencio administrativo.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a
la resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en C/ Fuente del Serbo núm. 3,
23071, Jaén, siendo tenidas en cuenta por el órgano com-
petente al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Jaén, 12 de septiembre de 2003.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de Notificación de Inicio del deslinde, Expte. D/26/03,
del monte Cerros del Pozo, Código de la Junta
JA-10006-JA.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace público para el conocimiento de los
interesados que se relacionan, a los que no ha sido posible
notificar personalmente en cuanto se desconoce dónde efectuar
ésta, el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte. D/26/03.
Nombre.

Miguel Castillejo Martínez.
Hnos. Marín Monge.
REGSA.
Hnos. Noguera Pérez.
Hnos. Noguera Moreno.

María Romero Díaz.
Saturnino Morcillo García.

La Excelentísima Consejera de Medio Ambiente, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y
63 del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla,
y en uso de las competencias que le vienen atribuidas por
el Decreto 179/200, de 23 de mayo, que establece la estruc-
tura general básica de la Consejería de Medio Ambiente,
mediante Resolución de fecha 8 de septiembre de 2003, ha
acordado el inicio del deslinde, Expte. D/26/03, del monte
«Cerros del Pozo» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del perímetro exterior
del monte “Cerros del Pozo”, Código de la Junta JA-10006-JA,
cuya titularidad la ostenta la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sito en el término municipal de Pozo Alcón, provincia
de Jaén.»

«2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.»

Dado que sus intereses pudieran resultar afectados, se
hace público por este medio a fin de instruirles sobre el inicio
del presente expediente de conformidad con lo establecido
en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. El plazo normativamen-
te establecido para la resolución y notificación será de dos
años, transcurrido el cual sin que haya recaído resolución
expresa los interesados en el procedimiento podrán entender
desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el
procedimiento, no cabe interponer recurso en vía adminis-
trativa pudiendo usted oponerse al mismo en los recursos pro-
cedentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento
(arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común). No obstante, se puede
efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor
convengan a su derecho, en esta Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Fuente del Serbo
núm. 3, 23071, Jaén, siendo tenidas en cuenta por el órgano
competente al redactar la correspondiente propuesta de
resolución.

Jaén, 12 de septiembre de 2003.- La Delegada, Amparo
Ramírez Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de fecha de apeo del deslinde, Expte. 280/02, del
monte Pinar y Dehesa del río Chíllar, con código de
la Junta MA-30017, a excepción del tramo compren-
dido entre las Ruinas de la Fábrica de Azúcar y el
río Chíllar.

Se emplaza a los interesados y a quienes acrediten un
interés legítimo en el procedimiento de deslinde del monte
público «Pinar y Dehesa del río Chíllar», Expte. 280/02, que
se instruye a instancias de esta Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro
núm. 2, 29006, Málaga, procediéndose a la apertura de perío-
do de Vista de Expediente por un plazo de 15 días hábiles.

De conformidad con la regulación contenida en el artícu-
lo 38 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía y su Reglamento de desarrollo que se contiene en
el Decreto 208/1997, en el plazo de treinta días, siguiente
al de la publicación de este anuncio, quienes se conceptúen
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con derecho a la propiedad del monte o parte del mismo,
deberán presentar en esta Delegación Provincial los documen-
tos que justifiquen su legitimidad para personarse en el expe-
diente acreditando su derecho o interés legítimo. Sólo tendrán
valor y eficacia en el trámite de apeo los títulos de dominio
inscritos en el Registro de la Propiedad y aquéllos que acrediten
la posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida durante más
de treinta años de los terrenos pretendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial y, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de
apeo el próximo día 28 de enero de 2004 a las 10,00 de
la mañana, en el Ayuntamiento de Nerja. Las declaraciones
sobre las operaciones de apeo, habrán de formularse, para
su constancia en acta, en la fecha y lugar en que aquéllos
se realicen al objeto de evitar nuevos reconocimientos sobre
el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros adquirientes,
se le comunica que en el caso de transmitir o haber transmitido
algún derecho de los que integran su pretendida titularidad,
debería comunicarlo a esta administración, debiendo informar
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite que no impide continuar
el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudien-
do usted oponerse al mismo en los recursos procedentes frente
a la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y
ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento
Administrativo Común). No obstante, puede efectuar las ale-
gaciones que considere oportunas o mejor convengan a su
derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 9 de septiembre de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Duarte Nieto
y doña Pilar Barrero García.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Duarte Nieto y doña Pilar Barrero García al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro del Acuerdo de inicio del Procedimiento de Desamparo
de fecha 9 de julio de 2003 de los menores A.D.B. y F.D.B.,
expedientes núms. 29/02/0417, 0418/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-

formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don José Mariano Vergara
Peláez y doña M.ª Carmen Palomo Fernández.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don José Mariano Vergara Peláez y doña M.ª Carmen Palomo
Fernández al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de inicio de Procedimiento de Desamparo
y se declara provisionalmente el mismo de fecha 13 de agosto
de 2003 de los menores N.V.P., J.D.V.P. Y D.V.P., expedientes
núms. 29/03/0108,0109,0110/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Francisco Duarte Nieto
y doña Pilar Barrero García.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Duarte Nieto y doña Pilar Barrero García al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución por la que se declara la caducidad del expe-
diente de Desamparo de fecha 9 de julio de 2003 del menor
A.D.B. Y F.D.B., expedientes núms. 29/02/0417 y 0418/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.



BOJA núm. 192Página núm. 21.142 Sevilla, 6 de octubre 2003

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Rosalía de la Torre
Santiago.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Rosalía de la Torre Santiago al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley,
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de inicio del Procedimiento de Desamparo de
fecha 13 de agosto de 2003 del menor F.C.T., expediente
núm. 29/02/0436/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Luis Alberto Durán
Cuberos y doña Yolanda Mir García.

Acuerdo de fecha miércoles, 17 de septiembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Luis Alberto Durán Cuberos y doña Yolan-
da Mir García al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de cese del Acogimiento Familiar Adminis-
trativo Permanente de fecha miércoles, 17 de septiembre de
2003 del menor D.J.M.G., expediente núm. 29/00/0131/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Esperanza Corrales
Rodríguez.

Acuerdo de fecha miércoles, 17 de septiembre de 2003
de la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-

les en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Esperanza Corrales Rodríguez al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Modificación de Medidas con-
sistente en el cambio de Guarda del menor L.C.R., expediente
núm. 29/96/0586/00 con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha miércoles,
17 de septiembre de 2003, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 17 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución a don Antonio José López
Rodríguez y doña M.ª del Carmen Segura Díaz.

Acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2003 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de resolución
a don Antonio José López Rodríguez y doña M.ª del Carmen
Segura Díaz, al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley,
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para tener vista del procedimiento
instruido en relación a la situación del menor A.L.S. expediente
núm. 29/03/0294/00, a fin de que puedan presentar las ale-
gaciones y documentos que estimen convenientes, significán-
dole que contra esta resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 2274/2003).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de conformidad
con la propuesta del Tribunal Calificador de las pruebas para
cubrir en propiedad dos plazas de Oficial de la Policía Local,
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vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
una vez superado el curso de capacitación y habiendo pre-
sentado la documentación conforme previene el artículo 23
del citado Real Decreto, por acuerdo de Comisión de Gobierno
de 3 de noviembre de 2000, se ha resuelto nombrar Oficiales
de la Policía Local, con carácter definitivo, a don Francisco
Javier Alcántara Conejo y don Rafael Fernando Cuevas
Palomino.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo
25.2 del referido Real Decreto.

Antequera, 4 de junio de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Jesús Romero Benítez.

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 2275/2003).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de conformidad
con la propuesta del Tribunal Calificador de las pruebas para
cubrir en propiedad ocho plazas de Policía Local, vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, una vez
superado el curso selectivo de formación y prácticas y habiendo
presentado la documentación conforme previene el artícu-
lo 23 del citado Real Decreto, por Decreto de la Alcaldía de
27 de noviembre de 2002, se ha resuelto nombrar Policías
Locales, con carácter definitivo, a don José Luis Sánchez Tabla,
don Juan Antonio Real Muñoz, don Alejandro Martín Sierras,
don José Luis García Martín, don Francisco Alberto Arana Esca-
lante, don Angel Ingrosso Compás, don Jesús González Santos
y don Antonio Armero Castillo.

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 25.2 del referido Real Decreto.

Antequera, 4 de junio de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Jesús Romero Benítez.

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 2276/2003).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de conformidad
con la propuesta del Tribunal Calificador de las pruebas para
cubrir en propiedad una plaza de Arquitecto Superior, vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento y habiendo
presentado la documentación conforme previene el artícu-
lo 23 del citado Real Decreto, por acuerdo de Comisión de

Gobierno de 14 de marzo de 2003, se ha resuelto nombrar
Arquitecto Superior, con carácter definitivo, a don Antonio
Jesús Villalón Conejo.

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 25.2 del referido Real Decreto.

Antequera, 4 de junio de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Jesús Romero Benítez.

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 2277/2003).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de conformidad
con la propuesta del Tribunal Calificador de las pruebas para
cubrir en propiedad una plaza de Arquitecto Técnico, vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, y habien-
do presentado la documentación conforme previene el artícu-
lo 23 del citado Real Decreto, por Acuerdo de Comisión de
Gobierno de 4 de abril de 2003, se ha resuelto nombrar Arqui-
tecto Técnico, con carácter definitivo, a doña Rita María Mon-
tejo Castillo.

Lo que se hace público de conformidad con el artículo
25.2 del referido Real Decreto.

Antequera, 4 de junio de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Jesús Romero Benítez.

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 2278/2003).

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 22 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, de conformidad
con la propuesta del Tribunal Calificador de las pruebas para
cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar de Administración
General, vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayun-
tamiento y habiendo presentado la documentación conforme
previene el artículo 23 del citado Real Decreto, por Decreto
de la Alcaldía de 26 de mayo de 2003, se ha resuelto nombrar
Auxiliar Administrativo, con carácter definitivo, a doña María
del Carmen Herrera Reyes.

Lo que se hace público de conformidad con el artícu-
lo 25.2 del referido Real Decreto.

Antequera, 4 de junio de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Jesús Romero Benítez.
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